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CAPITULO I 
DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

 
SUBCAPÍTULO I 

DE LA CONVOCATORIA 
1.1 OBJETO 
 
La presente convocatoria tiene como objeto “LA ACTUALIZACIÓN O FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS POR LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA” 
 
1.2 MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA 

 
1.2.1. ANTECEDENTES 

 
La Financiera de Desarrollo Territorial S.A.-FINDETER, creada bajo la Ley 57 de 1989, y modificada por el Decreto 4167 
de 2011, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada como un 
establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y sometida a vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Conforme a lo establecido en el literal h del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, adicionado por el 
artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, FINDETER en desarrollo de su objeto social, puede prestar servicios de asistencia 
técnica, estructuración de proyectos, consultoría técnica y financiera, y por tanto, en ejercicio de estas facultades legales, 
celebra contratos y convenios para el diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de inversión 
relacionados con las actividades señaladas en el numeral 2° del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 de 2011, así como del artículo 15 de la Ley 
1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política.  Por lo anterior, los 
procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, Código de Comercio y demás 
normas que resulten aplicables.  
 
Acorde con esta visión, Findeter estructura, desarrolla e implementa proyectos de desarrollo sostenible asociados a los 
componentes urbanos y de movilidad, los cuales brindan acompañamiento técnico en la planificación y consolidación de 
los territorios a través de una estrategia integral.  
 
Como parte de la experiencia adquirida a través de los últimos años, Findeter ha estructurado los planes maestros de 
movilidad de las Áreas Metropolitanas de Cúcuta y Bucaramanga y de las ciudades de Villavicencio, Ibagué, Manizales, 
Pereira, San Gil y Galapa, así como los planes maestros de espacio público de Popayán e Ibagué, y los planes de 
estacionamiento de Pereira y Manizales. Así mismo, Findeter a realizado la Estructuración Técnica, Legal, Financiera y 
Social de los Sistemas de Transporte Público de: Línea de transporte público fluvial “Línea Azul” de Montería, Sistema 
Estratégico de Transporte Público (SETP) de Ibagué, Villavicencio, Área Metropolitana de Cúcuta y el Sistema Integrado 
de Transporte Público (SITP) de Manizales. 
 
1.3 ESTUDIOS PREVIOS  

 
Contienen la descripción general del alcance del objeto a contratar y todas las condiciones jurídicas, financieras y técnicas para 
el desarrollo del objeto que se pretende ejecutar.  
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Los estudios previos hacen parte integral de los presentes términos de referencia, por lo tanto, son vinculantes tanto en la etapa 
de selección como en la etapa contractual y poscontractual; el proponente debe tener en cuenta la totalidad de las condiciones 
allí contenidas para la elaboración y presentación de su propuesta y para la ejecución del objeto establecido. 
 
1.4 ACTAS DEL CONTRATO 
 
1.4.1 ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO ACTA DE VECINDAD 
 
El consultor y Findeter a través de quien designe para tal efecto, deben suscribir el acta de inicio correspondiente, o se 
deberá emitir orden de inicio correspondiente, la cual debe contener, entre otros aspectos los siguientes:  
 

• Lugar y fecha de suscripción del acta u orden de inicio 

• Nombre e identificación completa de los intervinientes.  

• Plazo del contrato 

• Fecha de terminación prevista 

• Valor total del contrato 

• Información del Consultor. 
 

El acta de inicio se debe suscribir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato de consultoría. 
 
1.4.1.1. Requisitos para la suscripción del acta de inicio  
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, previo a la suscripción del Acta de Inicio, el 
supervisor deberá verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos, según corresponda: 

 
1. Aprobación y verificación de Recurso Humano: El supervisor verificará y aprobará el cumplimiento de los 

perfiles exigidos en el numeral ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para los profesionales 
definidos en la oferta para la ejecución del contrato. De igual forma verificará los soportes de la afiliación y pago 
de seguridad social integral vigente de todo el personal propuesto y verificará los contratos de trabajo o los 
contratos de prestación de servicios suscritos entre el personal y el consultor o uno de los integrantes del 
proponente plural.  

2. Verificación del Formato de Estimación Propuesta Económica Detallada y Factor Multiplicador: El 
supervisor revisará y validará el Formato de Estimación Propuesta Económica Detallada y Factor Multiplicador y 
la consistencia de la propuesta económica con las condiciones establecidas en los documentos de la 
convocatoria. 

3. Aprobación de garantías:  El supervisor deberá verificar que los amparos correspondientes a las garantías 
correspondan con lo exigido en el contrato y los Términos de Referencia para efectos de su presentación y 
aprobación por parte de la Contratante. 

4. Verificación de Generación del Registro Presupuestal o su equivalente.   
 
1.4.2. ACTA DE TERMINACIÓN  
 
Vencido el plazo de ejecución del contrato contado a partir de la suscripción del Acta de inicio o emisión de la orden de 
inicio EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR según corresponda deberán suscribir el acta de terminación en la que se 
dejará constancia de la terminación de todas las actividades por parte del contratista. 
 
1.4.3. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO  
 
Una vez todos los productos han sido aprobados por el supervisor, se procederá a suscribir el acta de recibo a satisfacción 
final de estos por parte de EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR según corresponda y se comenzará el trámite de 
liquidación del contrato. 
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1.5. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATO - SOPORTE DEL VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO:  
 
1.5.1. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
1.5.1.1. METODOLOGÍA DE CÁLCULO – PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 
 
El valor de la consultoría se establece a partir del estudio de mercado realizado entre la Gobernación de Cundinamarca y 
Findeter para los cuatro (4) municipios objeto del estudio, cuyo objeto es: “La actualización o formulación de los Planes 
de Movilidad Sostenible y Segura de los municipios de Chía, Cajicá, Zipaquirá y La Calera”. 

 
Para esto, se solicitó cotización a firmas consultoras con experiencia en formulación de planes de movilidad y con 
proyectos en temas relacionados con el objeto del contrato y se recibieron cinco (5) cotizaciones. 
 
El valor de la propuesta se obtuvo del promedio de las cinco cotizaciones, como se presenta en la siguiente tabla: 

 

TPD Mobilé Transconsult Ciudad Humana Tema Ingeniería Promedio 

$ 2.745.016.911 $ 1.823.690.922 $ 3.386.606.676 $ 2.707.250.000 $ 2.344.149.326 $ 2.601.342.767 

 
En consideración a que el sondeo de mercado realizado entre Findeter y la Gobernación de Cundinamarca fue con fecha 
de julio de 2024, se indexó el promedio con el IPC de servicios publicado por el DANE para el mes de enero de 2025, así: 
 

Promedio IPC julio 2024 IPC enero 2025 Valor indexado 

$ 2.601.342.767 133.75 137.57 $ 2.675.639.061 

Según lo informado por la Gobernación de Cundinamarca, se debe considerar un valor a cubrir con sus recursos por 
concepto de estampilla por un 2.5%: 
 

Valor indexado Estampilla 2.5% Valor consultoría 

$ 2.675.639.061 $ 66.890.977 $ 2.742.530.038 

 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, el presupuesto estimado para la ejecución del proyecto es de hasta la suma 
de: DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y OCHO PESOS 
M/CTE. ($ 2.742.530.038) incluido IVA, incluidos costos, gastos (directos e indirectos), imprevistos, utilidad y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 
1.5.1.2. VALOR DE PRESUPUESTO 
 
El método para la determinación del valor del contrato es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE AJUSTE.   

 
De acuerdo con la metodología utilizada se determinó un Presupuesto Estimado de DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y OCHO M/CTE. ($ 2.742.530.038) incluido IVA, 
incluidos costos, gastos (directos e indirectos), imprevistos, utilidad y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
El valor del presupuesto estimado incluye sueldos del personal utilizado para la realización del trabajo, afectados por el 
factor multiplicador, gastos administrativos, dotación, costos directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, 
papelería, ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, 
hospedaje, ensayos de laboratorio, entre otros costos directos), el valor del IVA, tasas, contribuciones y demás tributos 
que se causen por el hecho de su celebración y ejecución del contrato, así como los gastos administrativos generados 
durante la ejecución del mismo. 
 
1.5.2. VALORES MÁXIMOS Y MÍNIMOS PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA 
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Se deberán tener en cuenta los siguientes valores mínimos y máximos para la convocatoria: 
 
 
 

Descripción 
Valor Mínimo 

(90% del valor estimado) 
Valor Máximo 

(100% del valor estimado) 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO $ 2.468.277.034 $ 2.742.530.038 

 
El proponente deberá ofertar un valor que no exceda el valor máximo del presupuesto estimado para la consultoría a 
contratar o que no sea inferior al valor mínimo. De no cumplir lo anterior, la propuesta será rechazada. 
 
Los ofrecimientos adicionales que presente el proponente deben estar contemplados dentro de la propuesta económica, 
y en ningún caso implica modificación del presupuesto estimado para la contratación, o sobrecostos económicos.  
 
1.5.3. PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La oferta económica deberá presentarse de acuerdo con el formato definido para tal efecto, sin suprimir o añadir columnas 
en dicho Formato. El valor presentado en dicho formato será el único parámetro de evaluación económica. El valor 
propuesto deberá expresarse en pesos colombianos exclusivamente. Este valor deberá cubrir todos los conceptos de 
costo en que deba incurrirse para la ejecución total del contrato resultante de esta convocatoria, incluyendo, entre otros, 
los costos de administración, todos los impuestos, contribuciones locales y/o nacionales, transporte terrestre, fluvial, 
marítimo y aéreo y demás costos para la correcta ejecución del Contrato de Consultoría.  
 
El oferente debe ajustar al peso los precios ofertados, para lo cual el oferente debe aproximar los precios así: cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del 
peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. No obstante, lo anterior, en caso de presentarse decimales 
en la propuesta, la entidad se reserva la facultad de realizar la aproximación dentro de la etapa de evaluación económica. 
El oferente acepta desde ahora las consecuencias que puedan generarse sobre la oferta dentro del presente proceso.  
 
Para la presentación de la propuesta económica se deberá tener en cuenta que:  
El valor de la oferta económica no podrá ser inferior al valor mínimo ni superior al valor máximo del presupuesto 
establecido en los términos de referencia, so pena de rechazo de esta. 
 
1.5.4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
En virtud del artículo 5 del decreto 1860 de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2 de la Subsección 2 de la Sección 4 
del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta el presupuesto del 
proyecto el cual es mayor a $125.000 dólares, la presente convocatoria NO se limitará a mipymes.  
 

Presupuesto Estimado Umbral mipymes Colombia* 

$ 2.742.530.038,00 $ 533.287.768,00* 

*Liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determino para el año 2025 el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 
 
1.6. IMPUESTOS  
 
El proponente deberá considerar en su oferta todas las imposiciones de orden nacional y local correspondientes a 
impuestos, tasas, contribuciones, estampillas o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y 
liquidación del contrato y demás a que haya lugar.  
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Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS del presente documento 
y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato.  
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere 
necesarios para elaborar su propuesta económica y por ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes 
entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de 
que FINDETER es LA CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del Derecho Privado. 
 
Según lo informado por la Gobernación de Cundinamarca, se debe considerar un descuento por concepto de estampilla 
por un 2.5% de cada pago a realizar. 
 
1.7. FORMA DE PAGO  
 
FINDETER pagará a EL CONSULTOR el valor por el cual le fue adjudicado el contrato. El CONSULTOR entregará los 
informes que contengan los productos solicitados, los cuales serán objeto de cobro una vez sean aprobados por el 
supervisor de la siguiente manera: 
 

PRODUCTOS   
% DE PAGO RESPECTO AL 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE ENTREGA 

ETAPA 1: Informe del plan de trabajo, metodología y 
cronograma. 

10% 
15 días contados 

desde el acta de inicio 

ETAPA 2: Línea base y diagnóstico de la situación actual de la 
movilidad, transporte público, logística y carga 

30% 
3 meses contados 

desde el acta de inicio 

ETAPA 3: Visión del Plan Maestro de Movilidad Sostenible y 
Segura y objetivos 

10% 
4 meses contados 

desde el acta de inicio 

ETAPA 4: Formulación de las líneas estratégicas del Plan 
Maestro de Movilidad Sostenible y Segura 

30% 
6 meses contados 

desde el acta de inicio 

ETAPA 5: Artes finales del Plan Maestro de Movilidad 
Sostenible y Segura  

20% 
6.5 meses contados 

desde el acta de inicio 

 
Para los pagos, el CONSULTOR deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral según corresponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución, 
incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución. De igual manera, deberá presentar paz y 
salvo por concepto de pago de salarios de todo el personal vinculado directamente a la ejecución, así como del personal 
independiente y proveedores que presten sus servicios o suministros para la ejecución de esta. 
 
De cada uno de estos pagos se efectuará una retención en garantía del diez por ciento (10%), la cual se reintegrará al 
CONTRATISTA, una vez cumplidos los siguientes requisitos: 
 
a. Entrega al SUPERVISOR los documentos detallados en el contrato y demás que hacen parte integral del mismo. 
b. Recibo a satisfacción de los productos por parte del SUPERVISOR. 
c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de GARANTÍAS del presente documento. 
d. Suscripción del Acta de liquidación del Contrato por todas las partes en ella intervinientes, la cual solo se podrá dar 
cuando se encuentren cumplidas todas las obligaciones de información del contrato. En caso en que, agotado el tiempo 
para la liquidación, no se cuente con los documentos requeridos para la misma presentados en debida forma y aprobados 
por la interventoría, se liquidará el contrato sin la devolución de la rete garantía, la cual se utilizará para costear los 
productos que queden pendientes por entregar, con su correspondiente revisión de interventoría. 
 
1.7.1. SISTEMA DE PAGO 
 
Los precios previstos en este documento incluyen la elaboración y entrega de todos los productos requeridos, todos los 
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gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado 
se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del 
personal, incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de 
trabajo mínimo del CONSULTOR; y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas 
con la ejecución del contrato; licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para el CONSULTOR, imprevistos 
y en general, todos los costos en los que deba incurrir el CONSULTOR para el cabal cumplimiento de ejecución del 
contrato y de la entrega de los productos requeridos. LA CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste 
realizado por el CONSULTOR en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la 
ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
 
1.8. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo para la ejecución de la consultoría será de SEIS PUNTO CINCO (6.5) MESES contados a partir de la suscripción 
del Acta de Inicio de Actividades, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el ESTUDIO PREVIO. 
 
1.9. COMITÉ OPERATIVO 
 
En correspondencia con lo suscrito en el contrato interadministrativo No. STM-CDCTI-292-2024 suscrito entre el 
Departamento de Cundinamarca- Secretaría de Movilidad Contemporánea y la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., 
FINDETER, en el cual se establece el marco contractual del contrato de consultoría, para el adecuado cumplimiento del 
objeto de este contrato de consultoría se conformará un Comité Técnico Operativo integrado por:  
 

i. La SECRETARÍA DE MOVILIDAD CONTEMPORÁNEA a través de la Gerente de Estudios Sectoriales y de 
Servicios; con voz y voto. 

ii. FINDETER, a través del servidor que sea designado para este propósito, quien ejercerá la Secretaría Técnica; 
con voz y voto.  

iii. Un miembro de cada uno de los municipios beneficiados de los PMSS; con voz, pero sin voto.  
 
Este Comité se reunirá con periodicidad mensual, o extraordinariamente cuando alguna de las partes lo convoque, para 
resolver situaciones que requieran de su atención o decisión.  
 
El comité tendrá entre sus funciones:  
 

1. Coordinar y gestionar el desarrollo de las actividades a ejecutar dentro del contrato interadministrativo No. STM-
CDCTI-292-2024, promoviendo el compromiso y respaldo institucional.  

2. Llevar a cabo el seguimiento de los procesos contractuales que se adelanten para la ejecución del contrato, 
garantizando que estos mismos sean destinados en los ítems establecidos en el contrato.  

3. Realizar la aprobación de los productos y pagos pactados en la contratación derivada (dentro del contrato 
interadministrativo) y adelantar el seguimiento que corresponda.  

 
El Comité Técnico Operativo podrá solicitar el apoyo de profesionales en los temas que considere pertinentes o solicitar 
el acompañamiento de las diferentes entidades a nivel nacional, departamental o municipal. Igualmente, el Comité podrá 
solicitar la participación del Consultor cuando sea requerido. 
 
1.10. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejecutada por un funcionario designado de la Vicepresidencia Técnica de FINDETER, 
quien de manera permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, ambiental y jurídico del 
contrato desempeñando las funciones previstas en el Manual de Supervisión vigente, los Términos de Referencia y el 
contrato, verificando además la correcta ejecución del objeto contratado. 

 
El Supervisor del contrato está facultado para solicitar aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual y será responsable por mantener informado a LA CONTRATANTE de los hechos o circunstancias que puedan 



 

 

   

 

Página 11 de 84 

 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento 
del contrato, o cuando se presente incumplimiento. 

 
En ningún caso el Supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre EL 
CONSULTOR y LA CONTRATANTE, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 
 
1.11. LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA A MIPYMES  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 2020, los 
procesos de selección serán susceptibles de ser limitados a MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 
cuando:  
 

- El presupuesto estimado del Proceso de Selección sea inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual corresponde para la vigencia 2025, es decir a pesos 
colombianos equivalente a $533.287.768,00.  
 

- Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipymes colombianas. Para lo cual se deben recibir estas solicitudes de acuerdo con el término fijado en el 
cronograma del proceso.  

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipymes, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso de selección.  
 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y 
participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en la norma.  
 
NOTA 1: Las Mipymes colombianas deben acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por la ley, lo cual se 
verificará en los términos del artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.4 de la Subsección 
2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1074 de 2015, de la siguiente manera: 
 
1.2.1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
 
1.2.2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante o representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipymes, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 
reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, solo deberán aceptar las ofertas de Mipymes o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipymes.  
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NOTA 2. En caso de no recibirse mínimo dos (2) solicitudes de MIPYMES para que la convocatoria sea limitada, o en el 
evento de presentarse y no cumplan con los requisitos establecidos, podrán participar en el presente proceso las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, proponentes plurales en consorcio o unión temporal. (Ver numeral 1.13 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS)  
 
NOTA 3. Limitado el proceso de selección a Mipymes, los proponentes deberán acreditar la condición de Mipymes. 

SUBCAPÍTULO II 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO Y DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 
2.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
La CONTRATANTE está interesada en adelantar el proceso de contratación que tiene por objeto “LA ACTUALIZACIÓN 
O FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS 
POR LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA” 
 
Nota: El detalle y descripción del objeto, alcance, duración, obligaciones, actividades, productos, valor del presupuesto y 
forma de pago, sus características y condiciones técnicas, se encuentran contenidos en los estudios previos y en los 
demás documentos que lo conforman. 
 
2.2. PERSONAL MÍNIMO 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente garantiza que cuenta con el personal, los perfiles y dedicaciones 
mínimas requeridas para la ejecución del contrato y los mantendrá durante la ejecución de este. 
 
Es importante considerar que el Consultor debe tener una cuota femenina de al menos 50% del equipo ejecutor del 
proyecto o del personal calificado. 
 
EL CONSULTOR previo a la suscripción del acta de inicio deberá presentar al supervisor del contrato para revisión y 
aprobación, las hojas de vida del personal mínimo requerido, junto con los soportes correspondientes que acrediten la 
formación académica profesional y experiencia específica de este personal, conforme a los requerimientos establecidos 
en el ESTUDIO PREVIO 
 
2.3. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO 
 
Sin perjuicio que la verificación del personal se haga solamente al proponente seleccionado por parte del supervisor, se 
tendrá en cuenta la formación académica y experiencia del personal mínimo propuesto hasta la fecha del cierre, de modo 
que el personal que vaya a ser propuesto, para la fecha del cierre debe haber acreditado la formación académica y 
experiencia exigida. Para efectos de verificación el proponente seleccionado deberá allegar al supervisor del contrato los 
certificados de experiencia y/u otro soporte que permita evidenciar la ejecución del contrato o proyecto, de acuerdo a las 
siguientes alternativas: 
 
ALTERNATIVA A: Certificado expedido por la entidad contratante (entendida como aquella entidad de derecho público o 
de derecho privado que contrató el proyecto u obra) donde se evidencie el cargo y/o funciones y/o productos entregados 
o desarrollados, así como la fecha de inicio y terminación de la ejecución de las actividades y/o productos.  
 
ALTERNATIVA B: Certificado de experiencia expedido por la contratante (sea ésta una persona natural o jurídica que 
contrató los servicios del profesional) donde se evidencie el cargo y/o funciones y/o productos entregados y/o 
desarrollados así como la fecha de ejecución de las actividades y/o productos. Además de lo anterior, se deberá adjuntar 
certificación o soporte de evidencia de la ejecución del proyecto debidamente suscrita por la entidad que contrató la 
ejecución del proyecto, donde conste que la contratante del profesional ejecutó el proyecto. 
 
ALTERNATIVA C: En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá 
adjuntar copia del contrato y acta liquidación o acta de terminación del contrato laboral, de prestación de servicios o el 
documento que corresponda, donde conste la ejecución del mismo y se evidencie el cargo y/o  funciones y/o actividades 
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y/o productos entregados o desarrollados, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista. 
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. No obstante, la Entidad se 
reserva el derecho de verificar la información que requiera de la propuesta y de acudir a las fuentes, personas, empresas, 
entidades o aquellos medios que considere necesarios y de solicitar en caso de estimarlo, las aclaraciones o 
documentación que considere convenientes.  
 
Las certificaciones firmadas por el mismo personal propuesto, es decir, auto certificación, no serán tenidas en cuenta para 
verificar ni evaluar la experiencia profesional. 
 
Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la 
entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información 
que falte. 
 
La experiencia profesional del personal mínimo se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior de conformidad con lo establecido en el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012, y 
para acreditarla el proponente deberá presentar certificación de terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior debidamente firmada por la Institución Educativa. Sin perjuicio de lo anterior, si el proponente no 
cuenta con la referida certificación, podrá aportar las actas de grado y/o diploma de grado, de las cuales la entidad tomará 
la información para contabilizar la experiencia profesional.  
 
En el presente proceso serán tenidos en cuenta los requisitos y disposiciones de equivalencia de experiencia profesional 
general por formación académica acorde con lo previsto en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015. En tal sentido, 
se harán equivalencias entre años de experiencia profesional y títulos de posgrado afines a las funciones de los perfiles 
requeridos, así: (i) título de especialista por dos (2) años de experiencia profesional general o viceversa, (ii) título de 
maestría por tres (3) años de experiencia profesional general o viceversa y (iii) títulos de doctorado o postdoctorado por 
cuatro (4) años de experiencia profesional general o viceversa. 
  
En el caso de los perfiles que se permite formación afín, la misma se verificará según área y núcleo del conocimiento, de 
acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Educación Nacional (Colombia) en su Sistema Nacional de Información de 
Educación Superior – SNIES. 
 

2.4. GARANTÍAS 
 

EL CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiera por el contrato que suscriba, mediante 
la constitución de una póliza de seguros, con las condiciones que se describen a continuación: 
 

2.4.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista frente 
a la entidad, por razón de la celebración y ejecución del contrato, el estudio previo efectuado y la previsión de los posibles 
riesgos en la ejecución del mismo, se determinó la necesidad de establecer los siguientes amparos dentro de la garantía que 
el contratista deberá constituir y presentar a FINDETER expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en 
Colombia, con los siguientes amparos, cobertura y vigencia 
 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento 
20% del valor total del 

contrato 
Vigente por el plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 

Pago de Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

laborales 

10% del valor total del 
contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más. 
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Calidad del Servicio 20% del valor total del 
contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del contrato y 
un (1) año más. 

 
2.4.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

GARANTIA 
MONTO DE LA 

GARANTIA 
VIGENCIA 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

10% del valor total del 
contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del contrato 

 
Para las garantías señaladas El CONTRATISTA se constituirá como TOMADOR, FINDETER y DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA–SECRETARÍA DE MOVILIDAD CONTEMPORÁNEA como ASEGURADOS y BENEFICIARIOS. 

 

• CONTRATANTE: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER con NIT 800.096.329-1. 

• DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD CONTEMPORÁNEA con NIT 
899.999.114-0 

 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes de la misma y 
el soporte de pago de la prima correspondiente en el cual se identifique el número de la póliza allegada. 
 
No será válido para el proceso la certificación de No expiración por falta de pago. 
 
La aprobación de las garantías por parte de FINDETER es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón 
por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la Fase 
sin la respectiva aprobación de estas. 
 

2.5. CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS 

El proponente seleccionado deberá constituir las garantías con una Compañía de Seguros legalmente establecida en 
Colombia, en formato ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN, con las siguientes 
características: 
 
Garantía de Cumplimiento: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA. 
Asegurado: FINDETER y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

CONTEMPORÁNEA  

Beneficiario: FINDETER y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

CONTEMPORÁNEA  

 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA. 
Asegurado: FINDETER y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

CONTEMPORÁNEA  

Beneficiario: FINDETER y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

CONTEMPORÁNEA y terceros afectados. 

 
EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el respectivo soporte de pago, 
a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones. 
 
EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se refieran al contrato y 
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con base en esto, en el caso en que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, autoriza 
para que en su nombre y representación, EL CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el pago de las garantías 
en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los 
saldos a favor de EL CONTRATISTA. Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y se adelanten las acciones por EL CONTRATANTE para exigir el cumplimiento o indemnización. 
 
PARÁGRAFO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante 
el término exigido, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo 
de ejecución del contrato, se adicione su valor o se efectué otra modificación que afecte las garantías, EL CONTRATISTA 
deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual 
modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que 
generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo 
exclusivo de EL CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las 
facturas pendientes de pago y el último pago del contrato. 

 
2.6. CLÁUSULAS ESPECIALES A TENER EN CUENTA 
 
2.6.1 CONDICIONES RESOLUTORIAS 

 
Si como resultado de la verificación de las condiciones de ejecución del proyecto, se presenta alguno de los eventos 
listados a continuación, se entenderá que dicho presupuesto fáctico constituye el acaecimiento de una condición 
resolutoria y por lo tanto dará origen a la resolución del contrato y a la cesación de los efectos que de éste se deriven. 
Para todos los efectos de ejecución del contrato serán eventos que determinen la resolución del contrato.  

 
Cuando exista oposición de la comunidad a la construcción del proyecto, así dicha circunstancia no haya sido evidenciada 
en el desarrollo del proceso de estructuración. Dicha oposición de la comunidad deberá tener la entidad suficiente para 
hacer imposible la ejecución total o parcial del proyecto, de tal forma que no pueda adoptarse una solución técnica viable 
económicamente. 

 
Si la contratante tiene conocimiento de que la adjudicación del contrato se obtuvo por medios fraudulentos o mediante 
engaño. 

 
Una vez suscrito el contrato, en el evento de no cumplir con los plazos previstos para aportar las garantías establecidas 
o que las mismas no sean aprobadas por causas imputables al contratista, se constituirá en causal resolutoria, sin perjuicio 
de que se haga efectiva la póliza de cumplimiento de la oferta. En aquel evento, se suscribirá el contrato con el proponente 
clasificado en segundo lugar en el orden de elegibilidad y así sucesivamente. 

 
Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente documento se terminará en el estado en que 
se encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo determine. 

 
NOTA 1: Acaecida cualquier condición resolutoria de las anteriormente descritas, los derechos y obligaciones del 
CONTRATO se extinguirán en los términos del artículo 1536 del Código Civil, quedando resuelto el contrato, por lo tanto, 
el mencionado contrato se terminará de manera anticipada y entrará en ETAPA de cierre, balance financiero y liquidación, 
sin que se cause ningún reconocimiento económico distinto al ejecutado.  

 
Por ningún motivo la CONTRATANTE pagará AL CONSULTOR un valor superior al ejecutado. 

 
NOTA 2: Cuando a criterio del SUPERVISOR del proyecto la condición resolutoria surja por una acción u omisión 
imputable al contratista, se entenderá que es responsable por la resolución del contrato y como consecuencia, LA 
CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que suscitó el acaecimiento de la condición resolutoria o la 
indemnización de perjuicios. 
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2.6.2. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

 
El CONSULTOR se obliga a: 

 
Mantener indemne al CONTRATANTE y GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA (directivos, socios, miembros de la Junta 
Directiva, trabajadores, colaboradores, clientes, representantes o apoderados) de cualquier reclamación, pleito, queja, 
demanda, sanción, condena o perjuicio fundamentados en actos u omisiones de EL CONSULTOR, en ejecución del 
contrato. 

 
Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de los mismos, acreedores, 
CONTRATISTAS, proveedores, SUBCONTRATISTAS o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales 
contra LA CONTRATANTE y GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, con ocasión de acciones u omisiones suyas 
derivadas de la ejecución del contrato.  

 
Todos los gastos que implique la defensa de los intereses del GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y LA 
CONTRATANTE deberán ser asumidos por el CONTRATISTA. 

 
PARÁGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales contra LA CONTRATANTE y GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, estos podrán requerir al 
CONSULTOR o vincularlo bajo cualquier figura procesal que resulte aplicable a su defensa o acordar con EL 
CONSULTOR la estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses de LA CONTRATANTE y 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 
 
2.7. CLÁUSULA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Se encuentra necesario incluir el requisito de gestión de riesgos para EL CONSULTOR en los siguientes términos: 
 
2.7.1. GESTIÓN DE RIESGOS. 

 
El CONSULTOR, previamente a la celebración del contrato, ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base en 
los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto en el cual se 
ejecutara ́ el contrato, así ́ como todos los fenómenos que puedan afectar la ejecución de este. 

 
En la ejecución del contrato, el CONSULTOR se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que dicta el 
estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que puedan afectar la 
ejecución del contrato. La gestión del riesgo establecida por el CONSULTOR debe abarcar las Etapas fundamentales: 

 
Identificación: Esta ETAPA debe incorporar la identificación de los riesgos previsibles a administrar, debe realizarse 
previamente a la ejecución del contrato. En el evento en que el CONSULTOR identifique nuevos riesgos o diferentes a 
los establecidos en la matriz de riesgos publicada con el proceso de selección, estos deberán ser informados a la 
CONTRATANTE, para que, de ser necesario sean incluidos al contrato mediante la modificación contractual 
correspondiente. 

 
Medición: Se debe realizar un análisis que permita medir la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los riesgos 
identificados de forma tal que les permita realizar la priorización de estos y la determinación del perfil de riesgo inherente 
del contrato. 

 
Control: Se deben establecer los respectivos controles que gestionen la probabilidad o el impacto de los riesgos 
identificados estableciendo claramente el responsable de ejecutar dichos controles. Como resultado de esta ETAPA se 
deberá ́ poder establecer el perfil de riesgo residual del contrato. 

 
Monitoreo: Se debe realizar un monitoreo continuo al perfil de riesgo residual a través de la definición de un proceso de 
seguimiento efectivo, que facilite la rápida detección y corrección de las deficiencias en la gestión de los riesgos 
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identificados y que asegure que los controles funcionan adecuadamente. Este proceso debe realizarse con una 
periodicidad acorde con lo requerido en la ejecución del contrato. 

 
Junto con el plan de trabajo y la metodología de ejecución del contrato, el CONSULTOR deberá presentar a FINDETER 
como evidencia de la gestión del riesgo un documento que contenga la siguiente información como mínimo: 

 
Las políticas establecidas para la gestión del riesgo las cuales deben considerar los roles y responsabilidades frente a la 
gestión de estos, así como una descripción general de las metodologías usadas para la obtención del perfil de riesgo 
residual. 

 
Matriz de riesgos como instrumentos que le permita identificarlos de manera individualizada, evaluarlos o medirlos, 
controlarlos y monitorear los riesgos a los que se podría ver expuesta la ejecución del contrato. 

 
2.7.2. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
De acuerdo con el proceso de la referencia, en la matriz de riegos contractuales que hace parte integral de los términos 
de referencia y por lo tanto del contrato que se suscriba, se establece la tipificación, estimación y asignación de los riesgos 
previsibles que puedan afectar el proceso a adelantar; La matriz es resultado de un ejercicio de identificación, valoración 
y distribución de dichos riesgos. 

 
Para el presente proceso contractual, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de 
eventos aleatorios que afecten el desarrollo de este, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en 
relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 

 
Así las cosas, con respecto a la matriz, se deberán tener en cuenta, lo siguiente: 

 
La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los términos de referencia y por lo tanto del contrato que se 
suscriba. 

 
Los proponentes declaran que para la preparación y presentación de su oferta conocieron, aceptaron, valoraron e 
incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la matriz. 

 
La estructura de matriz de riesgo previsibles se ha elaborado como resultado de un proceso de gestión del conocimiento 
y lecciones aprendidas, retroalimentado por el equipo técnico y jurídico de FINDETER, en el marco de la estrategia de 
asistencia técnica - gestión del conocimiento de FINDETER. 

 
En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales se entiende que ésta asume el 
100% del riesgo. 

 
De acuerdo con lo anterior, no procederán reclamaciones del CONTRATISTA, basadas en la ocurrencia de alguno de los 
riesgos que se encuentren en cabeza de él, y, en consecuencia, la CONTRATANTE no hará ningún reconocimiento, ni 
ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, 
salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 

 
Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos contractuales propuesta 
por la CONTRATANTE, deberán anunciarlo en la etapa de presentación de observaciones, para que sean evaluados, y 
de ser pertinentes, sean incorporados en la matriz referida. No será posible entonces alegar excesiva onerosidad 
sobrevenida ni teoría de la imprevisión por factores que pudieron ser previstos en la etapa precontractual con base en el 
conocimiento de la convocatoria, los documentos y estudios del proyecto, así como de su contexto, y que no hayan sido 
anunciados por el contratista en dicha etapa. 

 
Los mitigantes sugeridos al CONTRATISTA corresponden a tratamientos indicativos o sugeridos, sin perjuicio de que el 
CONTRATISTA pueda definir unos de mejor cobertura frente a la gestión de la probabilidad o impacto de los riesgos 
identificados. 
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Consecuente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en el principio de la buena fe 
precontractual de que trata el artículo 863 del Código de Comercio, que debe tener el proponente al realizar su oferta, se 
entiende que todos los riesgos previsibles del contrato fueron tenidos en cuenta al momento de elaborar su propuesta. 
Ver Anexo: Matriz de Riesgo. 
2.8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:  
 
Las partes acuerdan liquidar el contrato dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá 
el Acta correspondiente, en la cual constará el cierre contractual y liquidación del contrato en todos los aspectos jurídicos, 
técnicos, económicos. Igualmente, se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo 
de las partes, con el fin de declararse a paz y salvo por todo concepto. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las partes para poner fin a 
las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se incorporarán las salvedades que en su momento pudiera 
considerar el CONSULTOR. 
 
De conformidad con la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter, en caso de que el Consultor no 
se presente a la liquidación, previa notificación o convocatoria que le haga el Contratante, o no se llegue a un acuerdo 
sobre su contenido, el Contratante dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de 
común acuerdo, elaborará el acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del Contrato, de la funcionalidad 
del proyecto y de los demás aspectos relevantes. 
 
En el evento de no agotarse la liquidación en la forma y plazos mencionados anteriormente, esta podrá ́ realizarse dentro 
de los dos (2) años siguientes. Vencidos los términos anteriormente señalados sin lograrse la liquidación, la 
CONTRATANTE deberá ́ diligenciar acta de cierre administrativo y liberación de recursos si existen saldos por liberar, y, 
en su defecto, si no hubo saldos por liberar, deberá́ incorporarse al expediente contractual certificación expedida por la 
CONTRATANTE acreditando tal circunstancia 
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SUBCAPÍTULO III  
CRONOGRAMA 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Publicación de los Términos de Referencia, estudio de 
necesidad, anexos, documentos técnicos y demás documentos 
asociados al proceso. 

28 de febrero de 2025 

Recepción de observaciones a los Términos de Referencia y 
anexos. 

Desde el 03 hasta el 05 de marzo de 2025 
A través del correo electrónico 

tercerosfindeter@findeter.gov.co 
Hasta las 5:00 p.m. 

Publicación del Informe de respuesta a observaciones a los 
términos de referencia, adenda cuando hubiere lugar y anexos o 
constancia de no presentación de observaciones. 

06 de marzo de 2025 

Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 
y 2, y Apertura de Sobre No. 1 

10 de marzo de 2025 
Hora: 11:00 AM 

A través del correo electrónico 
tercerosfindeter@findeter.gov.co. 

Publicación de informe de verificación de requisitos habilitantes 
y solicitud de subsanaciones. 

14 de marzo de 2025 

Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al informe 
de requisitos habilitantes o justificación de no subsanación. 

Desde el 17 hasta el 18 de marzo de 2025 
A través del correo electrónico 

tercerosfindeter@findeter.gov.co 
Hasta las 5:00 p.m. 

Publicación del Informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes 

20 de marzo de 2025 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas. 

21 de marzo de 2025 
Hora: 11:00 AM. 

Los proponentes habilitados deberán participar a 
través de teleconferencia (Microsoft Teams). 

Publicación del Informe de evaluación económica y asignación 
de puntaje (orden de elegibilidad) 

25 de marzo de 2025 

Plazo para presentar observaciones al informe de evaluación 
económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 

Hasta el 26 de marzo de 2025, a través del 
correo tercerosfindeter@findeter.gov.co. 

Hasta las 5:00 p.m. 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de selección 
del contratista o declaratoria de desierta, según corresponda 

27 de marzo de 2025 

 
Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual será 
consultada vía Internet en la página web https://horalegal.inm.gov.co  

 
 
 
 
 
 

mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
https://horalegal.inm.gov.co/
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CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SUBCAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
1.1 DEFINICIONES 
 
Términos de Referencia: Documento que contiene las disposiciones generales y específicas del presente proceso de 
contratación. 
 
Contratista de ejecución de la Consultoría: Será la persona natural o jurídica que resulte seleccionada en el presente 

proceso de Convocatoria. 

Interventor: Será la persona natural o jurídica que realice el seguimiento, control y vigilancia a la ejecución del contrato 
que se adjudique en esta convocatoria.  
 
Supervisión: la supervisión de un contrato consiste en “el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad cuando no se requieren 
conocimientos especializados”. 
 
Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de 
la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.  
  
Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  
 
Oferta o propuesta: Es el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, la cual deberá contener los 
elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario. Entendiéndose comunicada cuando se utilice 
cualquier medio adecuado para hacerla conocer del destinatario. La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez 
comunicada, no podrá retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al 
destinatario, lo anterior, en consonancia con lo establecido en los artículos 845 y 846 del Código de Comercio. 
 
Anexos: Son las disposiciones que complementan las partes pertinentes de los respectivos capítulos.  
 
Acta de liquidación del contrato: Acta que constituirá el cierre contractual y de balance del contrato, en la que se dejará 
constancia de la ejecución física y presupuestal del CONTRATO, de la funcionalidad del proyecto y de los demás aspectos 
relevantes sobre el CONTRATO, así  como de los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, 
transacciones y conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las posibles divergencias presentadas, así como 
las manifestaciones de desacuerdo del Contratista y poder declararse a paz y salvo. Podrá ser suscrita por las partes o 
por la CONTRATANTE. 
 
Formatos: Son herramientas que permiten a los proponentes facilitar la elaboración de sus propuestas y presentar la 
información requerida en los Términos de Referencia de manera uniforme, por lo tanto la información requerida en los 
formatos es obligatoria, debe corresponder a lo solicitado. Los formatos tienen que ser diligenciados en su totalidad. 
 
Formato No. 1 - Carta de Presentación de la Propuesta: Contiene la presentación de las condiciones generales de la 
propuesta y debe presentarse con la oferta debidamente suscrita.  
 
Formato No. 2 – INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE: Este Formato se debe presentar en formato Excel y PDF y lo diligenciará bajo la gravedad del juramento 
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todo proponente persona natural, jurídica o proponente plural al momento de presentar su oferta a través del cual 
acreditará lo siguiente:  
 
 El Proponente persona jurídica relacionará: sus socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, y 
representantes legales.   
 
El proponente plural relacionará: sus apoderados, representantes, sus integrantes persona natural o jurídica y sus socios, 
accionistas, y miembros de junta directiva.   
 
El proponente persona natural relacionará: sus representantes o apoderados, Si la persona natural se presenta de manera 
singular sin representantes o apoderados, no será obligatorio el diligenciamiento del formato.  
 
En caso de persona natural o jurídica integrante de proponente plural, deberá relacionar y acreditar cada uno las 
condiciones señaladas en los anteriores literales 
 
Formato No. 3 - Certificado de Pago de Aportes Parafiscales y Sistema General de Seguridad Social Integral: Está 
destinado a certificar que el proponente ha realizado los correspondientes pagos de los aportes parafiscales y del sistema 
general de seguridad social integral y debe presentarse debidamente suscrito con la oferta. 
 
Formato No. 4 - Experiencia específica del proponente para habilitar la oferta: Relaciona la información necesaria 
que permite verificar la experiencia específica (habilitante).  
 
Formato 5 - Propuesta Económica: Relaciona la información necesaria que permita verificar el valor total de la oferta y 
deberá presentarse en el Archivo No. 2 de la propuesta para efectos de evaluación y calificación. Se debe presentar con 
la oferta. 
 
Formato No. 6 - Autorización para el Tratamiento de Datos Personales: Este Formato lo diligenciará toda persona 
(proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad 
contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos.  
 
1.2 SIGLAS 
 
A continuación, se definen algunas siglas utilizadas a lo largo del presente documento: 
 
A.I.U.:  Administración, Imprevistos y Utilidad. 
SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. 
SARLAFT:  Listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo  
FINDETER: Financiera de Desarrollo Territorial S.A. 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.: Contratante. 
 
1.3 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
La presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho 
privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los 
términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 
 
Así mismo el procedimiento de selección se adelantará conforme con lo establecido en el Manual Operativo y la Política 
de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter CON-DA-002-V2. 
 
1.4 PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 
La presente contratación se regirá por los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal, consagrados en 
los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, al Régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en los 
artículos 8 de la Ley 80 de 1993, artículos 13; 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y 
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demás normas concordantes. Así mismo se tendrá en cuenta en la interpretación de lo descrito en los presentes términos, 
la Constitución Política, el Código Civil, el Código General del Proceso y el Código de Comercio, entre otras normas que 
por su especialidad sean aplicables, así no estén taxativamente mencionadas en el presente documento. 
 
Los anteriores principios se entenderán y aplicarán en el sentido que ha establecido la ley, la jurisprudencia colombiana 
y la doctrina. 
 
1.5 CONVOCATORIA DE VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas en la ley podrán realizar control social al presente proceso de selección y al 
contrato resultante, para tal fin se les proporcionará toda la información y documentación requerida. 
 
1.6 LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
El PROPONENTE con la presentación de la propuesta expresa su intención de apoyar la acción del Estado Colombiano 
y de la Entidad para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación y se compromete formalmente a no 
efectuar o facilitar actos, acuerdos o conductas de corrupción. 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las entidades del Estado, o de alguno de los proponentes e integrantes 
del proponente plural, se debe reportar el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República o 
quien haga sus veces. También puede reportar el hecho a www.findeter.gov.co o programantifraude@findeter.gov.co. 
 
1.7 CORRESPONDENCIA  
 
La propuesta deberá enviarse únicamente al correo tercerosfindeter@findeter.gov.co, en la fecha y hora establecida en 
el cronograma del proceso. La fecha y hora es preclusiva y perentoria.  
 
Se darán por no recibidas las ofertas cuyo mensaje aun estando dentro de la fecha y hora programadas para el cierre 

hagan referencia a links que transfieran a la Entidad a un sitio diferente al buzón de correo indicado, como por ejemplo 

locaciones públicas o privadas en la nube o cualquiera que indique un servidor diferente al de FINDETER, que entre otras 

cosas, impida el acceso directo a los documentos. 

Los demás documentos que el interesado y/o proponente generen y que esté(n) relacionado(s) con la presente 
convocatoria, deberá(n) ser remitido(s) al correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co, los cuales no podrán 
exceder de 10 MB incluido el cuerpo del correo, en un solo correo electrónico. 
 
Nota: En todos los casos si se requiere enviar documentos con mayor capacidad a los 10 MB, podrá remitir varios correos 
electrónicos, pero deberá tener la precaución de que todos sean remitidos antes de la fecha y hora establecidos en el 
cronograma, para que sean tenidos en cuenta por la Entidad. 
 
Se entiende para todos los efectos de la presente convocatoria, que la única correspondencia oficial del proceso y por 
tanto, susceptible de controversia, será aquella radicada a través de /los medio(s) de correspondencia aquí establecido(s). 
La correspondencia que sea remitida o radicada en una entidad, dirección, dependencia, lugar y/o correo electrónico 
diferente a los indicados en estos términos, se entiende como no presentada y no es vinculante, por lo que, no será 
atendida. 
 
Las comunicaciones deberán ser dirigidas a: 
 
Señores 
FINDETER 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTRACTUALES 
Asunto: Número y objeto de la Convocatoria 
Teléfonos: 6230311 

http://www.findeter.gov.co/
mailto:programantifraude@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
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tercerosfindeter@findeter.gov.co 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Y deberán contener como mínimo los siguientes datos:  
 

a. Nombre completo del interesado en la Convocatoria.  
b. Datos del proponente que incluya como mínimo: nombre completo, dirección física, dirección electrónica y 
teléfonos fijos y/o celulares.  
c. Identificación de los anexos presentados con la comunicación, si los hubiere.  
d. Número total de folios.”  
 

Las observaciones o solicitudes relacionadas con el acto de cierre y apertura de sobre económico deberán remitirse al 
correo tercerosfindeter@findeter.gov.co.  
 
1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO 
 
Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la convocatoria serán publicados en el Portal 
Único de Contratación SECOP II. El enlace de direccionamiento a este portal podrá encontrarse en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y estarán a disposición de los interesados.  
 
Aquellos documentos o estudios que por su volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web, estarán 
disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER - Gerente de Transporte y Movilidad, 
ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18A - 52, a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección de 
Asuntos Contractuales, de lo cual se dejará constancia escrita. 
 
1.9 PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
La apertura del proceso de selección se realizará con la publicación de los Términos de Referencia y los documentos del 
proceso en el Portal Único de Contratación SECOP II. El enlace de direccionamiento a este portal podrá encontrarse en 
la página web de FINDETER, www.findeter.gov.co. 
 
1.10  OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LOS DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO. 
 
Los interesados pueden presentar observaciones respecto del contenido de los Términos de Referencia, a los estudios 
del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso 
de selección, de manera escrita y dentro de los términos y fechas establecidas en el cronograma, a través de correo 
electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 
personal.  
 
La entidad CONTRATANTE publicará a través del Portal Único de Contratación SECOP II, las respuestas a las 
observaciones presentadas, en la fecha establecida en el cronograma del proceso. La entidad CONTRATANTE, para 
efectos de su respuesta, podrá agrupar aquellas observaciones de naturaleza común.  
 
El informe de respuesta a las observaciones presentadas tiene carácter explicativo o aclaratorio, en consecuencia, solo 
se modificarán los términos de referencia mediante adendas, si a ello hubiere lugar. 
 
 El enlace de direccionamiento al Portal Único de Contratación SECOP II podrá encontrarse en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co. 
 
1.11 ADENDAS 
 
Dentro del término de publicación de la presente convocatoria, se podrán modificar los términos de referencia a través de 
adendas las cuales se publicarán en el Portal Único de Contratación SECOP II. El enlace de direccionamiento a este 
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portal podrá encontrarse en la página web de FINDETER, www.findeter.gov.co, y deberán expedirse, a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha establecida en el cronograma para el cierre de la convocatoria. 
Así mismo, podrá expedir adendas para modificar condiciones particulares del proceso hasta un día hábil antes de la 
fecha programada del cierre y las adendas para modificar el cronograma se podrán expedir en cualquier momento. 
 
Será responsabilidad exclusiva del proponente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas en el presente 
proceso de selección para la elaboración de su propuesta. 
 
El enlace de direccionamiento al Portal Único de Contratación SECOP II podrá encontrarse en la página web de 

FINDETER, www.findeter.gov.co. 

1.12 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
  
En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, proponentes plurales 
en consorcio o unión temporal.  
 
Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio o constituido como 
consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.  
 
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el 
poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias 
y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos 
de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 
selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que se le 
soliciten en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 
nombre y representación del adjudicatario. 
 
El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación. El poder que otorguen las personas 
naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 
para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, 
deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente 
en el extranjero o de apostille, según el caso. 
 
1.13  FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes deberán presentar a través del correo tercerosfindeter@findeter.gov.co, hasta la fecha y hora 
establecidas en el cronograma, en medio magnético, en PDF, a través de tres (3) archivos denominados: sobre No. 1, 
Formato 2:  INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE y sobre No. 2, identificados con el número de la convocatoria, los cuales deben contener los documentos 
que hacen parte de cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 
1.13.1 Sobre No. 1: Propuesta Técnica:  
 
Deberá contener los documentos soporte en PDF e información establecida en los presentes términos de referencia 
(incluye entre otros, los documentos para acreditar los requisitos habilitantes del proponente de orden jurídico, financiero 
y técnico señalados en estos términos de referencia) y deberá estar identificado como Sobre Propuesta Técnica.  
 
Debe presentarse en medio magnético, en PDF y debidamente foliados de manera consecutiva y ascendente.  
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1.13.2 Formato 2:  INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES 
DEL PROPONENTE 

 
Este Formato se debe presentar en formato Excel y PDF y lo diligenciará bajo la gravedad del juramento todo proponente 
persona natural, jurídica o proponente plural al momento de presentar su oferta a través del cual acreditará lo siguiente: 
 
a) El Proponente persona jurídica relacionará: sus socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, y 

representantes legales.  
b) El proponente plural relacionará: sus apoderados, representantes, sus integrantes persona natural o jurídica y sus 

socios, accionistas, y miembros de junta directiva.  
c) El proponente persona natural relacionará: sus representantes o apoderados, Si la persona natural se presenta de 

manera singular sin representantes o apoderados, no será obligatorio el diligenciamiento del formato. 
En caso de persona natural o jurídica integrante de proponente plural, deberá relacionar y acreditar cada uno las 
condiciones señaladas en los anteriores literales. 
 
1.13.3 Sobre No. 2: Propuesta Económica:  
 
Deberá contener única y exclusivamente la propuesta económica (Formato 5) en medio en PDF debidamente foliados de 
manera consecutiva ascendente. La información consignada debe corresponder con la información solicitada.  
 
Nota: Todos los documentos de la Propuesta: Técnica (Sobre No. 1), Formato 2:  INFORMACIÓN DE SOCIOS, 
ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE y Económica (Sobre No. 2) se 
presentarán foliados (enumerados) de manera ascendente consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números, desde el 
primer hasta el último folio (hoja). No se debe foliar utilizando números con el suplemento A, B, C, o bis, la foliación se 
realiza en la esquina superior derecha del documento según el sentido de lectura, de manera legible sin enmendaduras. 
 
1.14  REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
1.14.1 Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio o constituido 

como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.  
1.14.2 En el presente proceso podrán participar y pueden presentar propuestas directamente o a través de apoderados, 

las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y/u oferentes plurales a través de las figuras 
asociativas de consorcio o unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta cumplan con los 
requisitos habilitantes solicitados para la participación en el presente proceso de convocatoria. 

1.14.3 La propuesta debe presentarse sin borrones, tachaduras ni enmendaduras que puedan afectar sus 
características, cantidades, valores unitarios o valores totales, si la afecta y genera confusión o inconsistencias, 
la propuesta podrá ser rechazada.  

1.14.4 La propuesta, los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes 
dentro de la respectiva convocatoria, tienen que presentarse en idioma castellano. 

1.14.5 No se aceptarán propuestas enviadas a otras dependencias, por correo electrónico, fax o cualquier otro medio 
telemático diferente de los indicados en los presentes Términos de Referencia.  

1.14.6 Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora o en un lugar diferente a los fijados para su entrega 
se entenderán como no presentadas y no serán objeto de verificación, ni evaluación.  

1.14.7 En caso de discrepancias entre la propuesta económica y/o presupuesto en formato Excel y PDF presentados, 
prevalece el contenido en el archivo en PDF.  

1.14.8 Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 
requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia.  

1.14.9 La información requerida en los formatos de la presente convocatoria, tiene que diligenciarse completamente.  
1.14.10 Se darán por no recibidas las ofertas cuyo mensaje aun estando dentro de la fecha y hora programadas para el 

cierre haga referencia a links que transfieran a la Entidad a un sitio diferente al buzón de correo indicado, como 

por ejemplo locaciones públicas o privadas en la nube o cualquiera que indique un servidor diferente al de 

FINDETER, que entre otras cosas impida el acceso directo a los documentos. 
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1.15  DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD 
 
Cuando el proponente pretenda acreditar algún requisito exigido en los presentes términos de referencia con 
documentación que cumpla con los mismos y obre en la entidad, por haber sido presentados en otra actuación dentro de 
los dos (2) años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, deberá solicitar expresamente en la propuesta que 
el (los) mismo(s) se tome(n) en cuenta para la presente convocatoria y para tal fin, deberá identificar plenamente el (los) 
documento(s) y señalar la actuación en la que obra, para que la entidad los verifique de manera directa, sin perjuicio que 
el proponente los pueda aportar. 

 
1.16  PROHIBICIÓN DE PRESENTAR PROPUESTAS ALTERNATIVAS, CONDICIONADAS O PARCIALES 
 
No se aceptarán propuestas alternativas, parciales ni condicionadas. 

 
1.17  TÉRMINO PARA DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán solicitar a través del correo  tercerosfindeter@findeter.gov.co,  el retiro de sus propuestas antes 
de la fecha y hora previstas para el cierre de la convocatoria; previa solicitud del Representante Legal. Caso en el cual se 
dejará constancia de la devolución.  

 
1.18  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
El plazo para la presentación de propuestas será el fijado en el cronograma de la convocatoria a partir del momento en 
que se publiquen estos términos de referencia y hasta la fecha y hora que se establezca en el cronograma o en las 
adendas que se expidan para tal fin. 
 
Por ningún motivo se admitirán propuestas presentadas después del día y hora señalados para el cierre o en medio 
diferente al establecido en el cronograma.  
 
1.19  DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Sin excepción, todos los documentos constitutivos de la propuesta otorgados en el exterior deberán estar legalizados o 
apostillados, de conformidad con los requisitos nacionales de validación para documentos expedidos en el exterior. 
 
El cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior será exigido únicamente al proponente que resulte adjudicatario. 
 
Si el documento es emitido en idioma distinto al oficial de Colombia, deberá adjuntarse acompañado de la respectiva 
traducción oficial al idioma castellano, por traductor oficial, acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 
 
Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar 
y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia o la que haga 
sus veces. 
  
1.19.1 LEGALIZACIÓN 
 
Los documentos públicos otorgados en el extranjero por un funcionario de un Estado que no haga parte de la Convención 
Sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros, o los documentos privados 
provenientes de tales Estados, deberán presentarse debidamente legalizados, para lo cual se verificará que se haya 
surtido la siguiente cadena de legalización: (i) Realizar el reconocimiento del documento ante Notario o quién haga sus 
veces, si aplica; (ii) Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país de origen (donde 
fueron emitidos los documentos); (iii) Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 
ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul colombiano reconozca la firma de la autoridad 
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que lo legalizó, o a falta de éste, por el de una nación amiga; (iv) Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia.  
 
Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos, los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su 
objeto conforme a las leyes del respectivo país 

1.19.2 APOSTILLE. 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en país extranjero por funcionario de un Estado parte de 
la Convención que haya suscrito el Convenio sobre la abolición del requisito de legalización para Documentos Públicos 
Extranjeros, suscrita en La Haya del 5 de octubre de 1961, sólo será exigible la apostilla. La apostilla es el trámite 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título al que actúa el funcionario público firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la apostilla está dada en idioma distinto 
al castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma realizada por un traductor oficial 
debidamente acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores Colombiano, la cual deberá presentarse debidamente 
apostillada o legalizada. 
 

ADVERTENCIA: La Entidad se permite advertir que aplicará estrictamente las previsiones contenidas en la Convención 
de La Haya, la cual fue aprobada mediante la Ley 455 de 1998, en el sentido de verificar que el trámite surtido ante la 
autoridad competente avale la autenticidad de la firma e indique a qué título ha actuado la persona que firma el 
documento público.   

 
1.20  TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR  
 
El proponente que resulte seleccionado y haya ofrecido personal profesional domiciliado en Colombia, con títulos 
académicos otorgados por una institución de educación superior extranjera o por una institución legalmente reconocida 
por la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos de educación superior, deberá acreditar la 
convalidación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá contar con los mismos y 
presentarlos al supervisor o interventor del contrato según corresponda, previo a la suscripción del acta de inicio u orden 
de inicio. Este requisito no será exigible cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que 
pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 
 
Para el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal profesional o auxiliar o afín, titulado y domiciliado en el 
exterior, deberá presentar al supervisor o interventor según corresponda, para la suscripción del acta de inicio, el permiso 
temporal expedido por el Consejo Profesional que regule cada profesión, para el ejercicio temporal de la profesión en 
Colombia, según el caso. 
 
1.21  PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE CONTRATOS Y/O PROYECTOS OTORGADOS EN MONEDA 

EXTRANJERA 
 
a. Verificación de la fecha de terminación o de la suscripción del acta de entrega y recibo final del contrato. 
b. Verificación e identificación de la moneda extranjera en la cual fue suscrito el contrato o proyecto. 
c. Conversión del valor del contrato a dólar americano, cuando se trate de una moneda diferente a éste y posteriormente 

conversión a pesos colombianos. Cuando el contrato se haya suscrito en moneda extranjera, el valor del dólar 
americano será el vigente al día de la fecha de terminación o de la suscripción del acta de entrega y recibo final del 
contrato. 

d. Se establecerá directamente el valor del contrato o proyecto presentado en moneda extranjera cuando exista 
información oficial que permita efectuar la conversión a la moneda criterio de comparación. 

e. La conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el valor total 
del contrato a la fecha de terminación o de la suscripción del acta de entrega y recibo final del mismo. 

 
Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso que el proponente presente soportes de la fecha de terminación 
y de la fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo final, la fecha que será tomada para la conversión, será la de 
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terminación del contrato.  
 
En el evento que el proponente con la propuesta o cuando se le requiera dentro de la etapa correspondiente, no presente 
documentos que cumplan con las condiciones establecidas en las alternativas de acreditación de experiencia, en donde 
se pueda verificar el valor total del contrato, con el objeto de realizar el cálculo de los SMMLV, dicho contrato o proyecto 
no será tenido en cuenta para acreditar este criterio de experiencia.  
 
Se tomará como referencia para el establecimiento de la tasa cambiaria del Banco de la República de Colombia: 
http://www.banrep.gov.co/es/tasas-cambio-mundo.   
 
1.22  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se 
encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  
 
NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste cederá el contrato, previa autorización 
escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su ejecución.  
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, éste cederá su 
participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE.  
 
Sin embargo, cuando durante la ejecución del contrato, sobrevengan inhabilidades como la contemplada en el literal j) del 
numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993,[1] o cuando administrativamente se haya sancionado por actos de corrupción al 
contratista, la Entidad ordenará mediante decisión motivada la CESIÓN UNILATERAL, sin lugar a indemnización alguna al 
contratista inhábil. Para el caso de dicha cesión, será la entidad contratante la encargada de determinar el cesionario del contrato. 
Con la decisión que ordena la cesión unilateral del contrato por actos de corrupción, la entidad compulsará copias a las 
autoridades fiscales, disciplinarias y penales para las investigaciones de su competencia. 
 
1.23  CONFLICTO DE INTERÉS 

 
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como 
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por 
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:  
 
1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 1952 de 2019 o aquella que la modifique o sustituya, artículo 11 

de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 
1.23.2 Hayan participado en la estructuración o en la elaboración de los estudios, diseños o productos utilizados para 

la estructuración del proyecto, en la evaluación, aprobación, viabilización y financiación del proyecto objeto de 
la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 
selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto de los socios. 

1.23.3 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e 
inclusive socios o los representantes legales o administradores de la sociedad, que presenten propuestas para 
una interventoría o consultoría siendo adjudicatario o ejecutando contratos de obra suscritos con Findeter o los 
patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente. 

1.23.4 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e 
inclusive socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas o los representantes legales o administradores 
de la sociedad, que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario o ejecutando contratos de 
interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como 
Fideicomitente. 

 
Nota: El conflicto señalado en los numerales 1.23.3. y 1.23.4., se considerarán hasta la suscripción del acta de entrega 
de recibo a satisfacción por el contratista, el interventor o el supervisor según aplique, y la Contratante. 
 

http://www.banrep.gov.co/es/tasas-cambio-mundo


 

 

   

 

Página 29 de 84 

 

1.24  DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
1.24.1 El proponente será el responsable de conocer todas y cada una de las implicaciones del ofrecimiento que realice 

en el presente proceso, y realizar todas las valoraciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de las condiciones técnicas y características generales y específicas de la actividad y/u 
obra a contratar. 

1.24.2 Con la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden en la elaboración de su oferta, acepta las condiciones y determina la presentación 
de la misma. 

1.24.3 El oferente será el responsable de la información que incluya en la presentación de su propuesta. 
1.24.4 Es responsabilidad del proponente conocer plenamente las condiciones técnicas, sociales, físicas, económicas, 

geográficas y ambientales del sitio donde se ejecutará el contrato. En consecuencia, no haber obtenido toda la 
información que pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte de la entidad CONTRATANTE, en el caso de que cualquiera 
de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el CONTRATISTA. 

1.24.5 La elaboración de la propuesta corre por cuenta y riesgo del proponente, el cual deberá tener en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias 
estimaciones. 
 

1.25  POTESTAD VERIFICATORIA Y REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES 
 

1.25.1 El evaluador designado por Findeter se reserva el derecho de verificar integralmente en cualquier momento la 
totalidad o parte de la información o documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir a las fuentes, 
personas, empresas, entidades o aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de la 
información.   

1.25.2 En el evento de considerarlo necesario, Findeter podrá solicitar a los proponentes, mediante requerimiento 
publicado en el portal único de contratación SECOP II, las aclaraciones, documentos o explicaciones 
correspondientes. En caso que, los proponentes no presenten en tiempo las aclaraciones solicitadas o las 
respuestas al requerimiento no fueren conducentes o suficientes, podrá Findeter rechazar la propuesta. 

 
1.26 SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
Findeter se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del proceso la convocatoria que se halle en 
curso, inclusive hasta antes de la firma del contrato, cuando se presenten o sobrevengan circunstancias que impidan el 
curso normal de la misma o que amenacen la selección objetiva o transparente que rigen las actuaciones del mismo o de 
conveniencia o reputacional para Findeter. 
 
En este se emitirá acta de suspensión y/o cancelación según corresponda, que se publicará a través del Portal Único de 
Contratación SECOP II. El enlace de direccionamiento a este portal podrá encontrarse en la página web de FINDETER, 
www.findeter.gov.co.  
 
1.27  CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS 
 
El cierre del proceso de selección será a través del correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co, en la fecha y hora 
límite establecida en el cronograma de los Términos de Referencia, de lo cual se dejará constancia mediante Acta de 
Cierre suscrita por el profesional que adelanta el proceso de selección en la Dirección de Asuntos Contractuales de 
Findeter, y posteriormente la misma se publicará a través del Portal Único de Contratación SECOP II. El enlace de 
direccionamiento a este portal podrá encontrarse en la página web de FINDETER, www.findeter.gov.co. 
 
No se recibirán propuestas físicas, ni enviadas por correspondencia física a FINDETER. 
 
Los proponentes para la entrega de sus propuestas a través del correo electrónico antes mencionado, deben cumplir con 
lo siguiente:  

http://www.findeter.gov.co/
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a. En el asunto deben identificar el número de la Convocatoria, nombre del proponente y NIT.  
b. El correo deberá llevar adjunto dos archivos por separado: el primero correspondiente a la propuesta técnica y 

el segundo a la propuesta económica.  
 
Los archivos deben denominarse de la siguiente manera: sobre No. 1: Propuesta Técnica. Proponente xxx y 
sobre No. 2: Propuesta económica Proponente xxx.  
 

c. La propuesta económica debe ser enviada con cifrado en ZIP, sin la clave de acceso, dado que esta será 
suministrada por el (los) proponente (s) habilitado (s) durante la teleconferencia (Microsoft Teams) para la 
audiencia de apertura del sobre No. 2. Será responsabilidad del proponente incluir o no el cifrado de 
acceso a la propuesta económica.  
 

d. El cuerpo del correo debe incluir la siguiente información:  
 
Ciudad y Fecha 
Señores 
FINDETER  
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTRACTUALES  
Asunto: Número y objeto de la Convocatoria 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Debe contener la presentación de la propuesta, el nombre del proponente, el número de contacto del contratista 
y correo electrónico al cual se citará para la audiencia de apertura de Archivo económico a través del aplicativo 
Microsoft Teams. 
 
Firma representante legal. 

 
e. Las ofertas que se remitan con posterioridad a la fecha y hora señalada en el cronograma de la 

Convocatoria, se darán por no recibidas, previa validación con el proveedor tecnológico de la hora de recibo 
en el servidor de Findeter.  
 

f. En la fecha y hora del cierre, Findeter descargará, del medio de remisión utilizado por los oferentes, las 
ofertas presentadas dentro del término previsto para el cierre de la convocatoria (Sobre No. 1: Propuesta 
Técnica y Sobre No. 2: Propuesta económica). Los Sobres No. 1: Propuesta(s) Técnica(s) y los Formatos 
2:  INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE será(n) enviada(s) a los evaluadores para su verificación, y los Sobres No. 2 Propuesta(s) 
Económica(s), se mantendrá(n) en custodia.  
 

g. El proponente al incluirle clave o contraseña al medio a través del cual se envía o contiene el Sobre No. 
2 – Propuesta Económica, será responsable de mantenerla vigente durante el proceso, hasta la etapa 
que se requiera, so pena del rechazo de su oferta. 
 

h. Se verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término para su presentación. En el 
evento de que se hayan presentado más de quince (15) ofertas, FINDETER realizará la asignación de un número 
a cada uno de los proponentes mediante la función “random” (aleatorio) de la página Excel, ordenándolos luego 
de mayor a menor, determinando así la lista de las quince (15) ofertas con mayor número, las cuales serán 
objeto de verificación y evaluación. En caso de error se aplicará por la Findeter lo dispuesto en los presentes 
términos.  
 
Cuando se hayan presentado quince (15) o menos ofertas, o cuando por situaciones de conveniencia 
debidamente justificadas se estime conveniente, se omitirá la realización de la precitada consolidación de 
oferentes y el proceso continuará con las ofertas que se hayan presentado. 
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Las ofertas restantes no serán tenidas en cuenta para verificación y evaluación. 
 

i. En el caso de que una o más ofertas fueran presentadas dentro del término establecido para la realización de 
la diligencia de cierre y no se tuvieran en cuenta para el sorteo mediante la función “random” que definió las 
ofertas a ser verificadas y evaluadas, se procederá de la siguiente manera: 
 
FINDETER S.A., realizará un nuevo sorteo mediante la función “random” (aleatorio) con la (s) oferta (s) no 
tenidas en cuenta y las que no fueron seleccionadas en el sorteo inicial, determinando así, una (1) oferta que 
será objeto de verificación y evaluación, garantizándose así, la participación de quienes presentaron 
oportunamente su oferta. 

  
Las ofertas restantes que no quedaron en este nuevo “random”, no serán tenidas en cuenta para verificación y 
evaluación 

 
1.28  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero mínimos establecidos en los presentes 
términos de referencia no dará lugar a puntaje, pero habilitan o no la propuesta. 
 
1.28.1 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 
 
Todos aquellos documentos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje y que sean presentados por el 
proponente, podrán ser objeto de subsanación, salvo aquellos que los mismos términos establezcan que no pueden 
subsanarse, razón por la cual, el evaluador podrá solicitar por escrito las aclaraciones y explicaciones que estime 
pertinentes y deberán ser atendidas por los proponentes dentro del término preclusivo y excluyente otorgado por la Entidad 
para subsanar, el cual se encuentra establecido en el cronograma de la presente convocatoria. 
 
La naturaleza de la subsanabilidad obedece a la posibilidad que tiene el proponente de reparar errores o efectuar 
aclaraciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta, con excepción de aquellos cuya omisión o modificación 
constituyen de manera expresa CAUSAL DE RECHAZO. En razón a lo anterior, la subsanación no puede entenderse 
como una posibilidad de mejorar la propuesta. 
 
Es así, que el proponente podrá subsanar documentos habilitantes de la propuesta con fecha de expedición posterior al 
cierre de la convocatoria desde que la condición exista con anterioridad al cierre, y cuya subsanación sea admisible 
conforme lo establecido en los términos y la deficiencia no haya sido erigida como causal de rechazo. 
 
El evaluador designado por Findeter solicitará al proponente, por el mecanismo establecido, las aclaraciones y 
explicaciones que estime pertinentes sobre aspectos de orden financiero, jurídico, y técnico para que sean atendidas 
dentro del término preclusivo otorgado para subsanar, el cual se encontrará establecido en el cronograma del proceso. 
Será inocuo solicitar aclaraciones cuando no hay lugar a subsanar. 
 
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial se elaborará el “Informe de verificación de 
requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones” que será suscrito por los evaluadores, en el que conste el 
cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes términos 
de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de subsanación, que la entidad publicará en la fecha 
establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, aporten información o documentos tendientes a 
subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de subsanabilidad. 
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el cronograma, 
las subsanaciones requeridas, en archivo PDF al correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co.  
 
En el evento en que no se haya advertido la ausencia o deficiencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya 
requerido en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad 
de aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) proponente(s) para que 
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allegue(n) los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije y por el medio dispuesto 
para tal fin. 
 
1.28.2 REGLAS PARTICULARES. 
 
Adicionalmente al criterio a tener en cuenta en materia de subsanabilidad, y como complemento del anterior numeral, a 
continuación, y a manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de 
verificar las propuestas presentadas.  
 
a. No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser subsanado 

y por tanto será rechazada.  
 

b. El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre 
de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que 
mejoren la oferta.  
 

c. No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 
convocatoria a la cual fue presentada la oferta, salvo lo previsto para el requisito habilitante financiero.  
 

d. Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 
requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia.  

 
Se publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, en la fecha establecida en 
el cronograma del presente proceso de selección, a través del Portal Único de Contratación SECOP II. El enlace de 
direccionamiento a este portal podrá encontrarse en la página web de FINDETER, www.findeter.gov.co, y permanecerá a 
disposición de los participantes los días señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes 
presenten las subsanaciones requeridas y formulen las observaciones que estimen pertinentes a este Informe, a través 
del correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co.  
 
El enlace de direccionamiento al Portal Único de Contratación SECOP II podrá encontrarse en la página web de 

FINDETER  www.findeter.gov.co 

1.29  RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Dentro del término establecido en el cronograma publicará el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
el cual deberá contener los resultados de los proponentes cuyas propuestas se encuentren habilitadas o no, y se dará 
respuesta a las observaciones recibidas, señalando expresamente si se aceptan o rechazan las mismas. 

 
1.30  APERTURA DEL ARCHIVO No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
FINDETER citará mediante la herramienta Microsoft Teams a los correos (previamente suministrados en el cierre) 
únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad con lo establecido en el 
Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que asistan en la fecha y hora establecidas en el 
cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre económico. 
  
Así mismo, a través de teleconferencia (Microsoft Teams) en la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso, dará 
apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada. 
 
El proponente al incluirle clave o contraseña al medio a través del cual se envió y contiene el Sobre No. 2 – 
Propuesta Económica, será responsable de mantenerla vigente durante todo el proceso de selección, hasta la 
etapa que se requiera, so pena del rechazo de su oferta. 
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En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo correspondiente al 
archivo económico cifrado en .ZIP, con el fin de realizar la lectura de este. En caso de no suministrar la clave cuando 
su sobre se encuentre con clave y no se pueda acceder a su contenido, se entenderá como no presentado el 
sobre económico. 
 
De dicha actuación se dejará constancia mediante acta, acompañada de la lista de asistencia la cual será diligenciada 
con los nombres de quienes se encuentren presentes. 
 
En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas. Las propuestas económicas serán 
publicadas el mismo día a través del Portal Único de Contratación SECOP II. El enlace de direccionamiento a este portal 
podrá encontrarse en la página web de FINDETER, www.findeter.gov.co. 
 
Los sobres económicos de los proponentes habilitados serán enviados a el(los) evaluador(es) designado(s)  para su 
evaluación y archivados en la carpeta contractual, mientras que los sobres de los proponentes no habilitados continuarán 
en custodia de Findeter. 
 
1.31  METODOLOGÍA Y VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 

 
Los evaluadores, dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección, realizarán la evaluación de 
la propuesta económica de las propuestas habilitadas.  
 
De la verificación económica y la determinación del método y ponderación económica de las propuestas habilitadas y 
asignación de puntaje, se elaborará y publicará el Informe de verificación económica y asignación de puntaje (Orden 
de Elegibilidad) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas y al que 
los proponentes podrán formularle observaciones.  
 
La Entidad mediante adenda podrá prorrogar el período de evaluación por el tiempo que estime necesario.  
 
El resultado de la evaluación será presentado a el Representante Legal de FINDETER, indicando el orden de elegibilidad, 
y la respectiva recomendación, de conformidad con el resultado de la evaluación. El Representante Legal de FINDETER, 
hará la selección correspondiente, cuya acta de selección se publicará en la fecha establecida.  
 
Si por las razones establecidas en los presentes términos de referencia, no procede la selección del proponente ubicado 
en primer orden de elegibilidad, se podrá seleccionar al proponente ubicado en segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente; en caso de no haber segundo ubicado en orden de elegibilidad el Findeter declarará desierto el proceso.  
 
La convocatoria constituye una invitación para que los posibles oferentes o interesados, presenten su oferta. Esto no 
obliga a seleccionar al contratista, y se puede dar por terminado el proceso en cualquier momento. 
 
1.32  AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES 
 
En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o calificación 
que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la convocatoria, hasta 
antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe según corresponda, en 
el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado a través del Portal Único de Contratación 
SECOP II. El enlace de direccionamiento a este portal podrá encontrarse en la página web de FINDETER, 
www.findeter.gov.co.  

 
1.33  RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas en el proceso de verificación 
de los requisitos aportados, así como la recomendación para la selección que más se ajuste al interés de la 
CONTRATANTE, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la entidad dé a conocer los informes 
de evaluación a los proponentes, mediante el mecanismo de publicidad establecido en los Términos de Referencia dentro 
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del plazo establecido en el cronograma, para que se presenten las observaciones correspondientes.  
 
1.34  INDICACIÓN DE LAS RESERVAS LEGALES DE LAS QUE GOZAN LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
 
Los proponentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado por 
disposición constitucional o legal, de acuerdo con la Constitución o la ley, e invocar la norma que ampara dicha reserva. 
Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y 
Findeter, la publicará en su integridad. 
 
Esta manifestación es de obligatorio cumplimiento al momento de presentar la oferta, so pena de procederse con la 
publicación total de la propuesta. 

 
1.35  CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Los documentos que acrediten el cumplimiento de los criterios de desempate deberán ser aportados al momento de la 
presentación de la oferta y no serán objeto de subsanación, aclaración, corrección o modificación. (FORMATOS Y 
CERTIFICACIONES). 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada 
uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo 
caso los compromisos internacionales vigentes: 
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará el 
origen de los servicios con los documentos jurídicos de la oferta. Para el caso de los proponentes plurales, todos 
los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del 
juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
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sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato 6 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar 
el «Formato B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el 
diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato C – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato C – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato C – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el 
cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes.  
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 

2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 
nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato D – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 6 - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual, iii) certificación que emita 
la Agencia para la reincorporación y normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato E - Participación mayoritaria de 
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personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato 6 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 

literales:  
 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato F – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el proponente plural.  

(b)  el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el 
literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

  
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como 
es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 6 - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
«Formato G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de 
micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 
de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o 
o revisor fiscal cuando se encuentre obligado a tenerlo, según corresponda, diligenciará el «Formato H- Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales».  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará diligenciando el «Formato G – Acreditación Mipyme».  

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
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BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

 
12. Si persiste el empate se hará un sorteo mediante balotas, en audiencia (mediante videoconferencia) que se 

llevará a cabo el día hábil siguiente de la publicación del Informe Definitivo de Evaluación y Calificación, en la 
fecha, hora y medio que se establezca mediante aviso. Para dichos efectos, los representantes legales (o 
delegados) de los interesados empatados escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que elija la del número 
mayor. 
 
En caso de que un proponente no asista a la audiencia de sorteo, se solicitará a alguno de los participantes de 
la audiencia (videoconferencia) que escoja la balota en su representación. La videoconferencia será grabada. 

 
PARÁGRAFO: Se garantiza el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: I) Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar; ii) Las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) La población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rroom o gitana. 

 
1.36  MODIFICACIÓN O CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTA DE SELECCIÓN 
 
La entidad contratante podrá modificar o cesar los efectos del acta de selección si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad del proponente 
seleccionado, o si se demuestra o  se tiene conocimiento de que el acto se obtuvo por medios ilegales o si el acto fue 
adjudicado a un proponente que allegó en cualquier etapa del proceso, documentación inconsistente, alterada, inexacta, 
o que indujo al error o haya incurrido en una casual de rechazo. 
 
1.37  CAUSALES DE RECHAZO  
 
Se rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 

1.37.1 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de 
Referencia. 

1.37.2 Cuando la propuesta presentada, cuyo mensaje aun estando dentro de la fecha y hora programadas para el 
cierre haga referencia a links que transfieran a la Entidad a un sitio diferente al buzón de correo indicado, como 
por ejemplo locaciones públicas o privadas en la nube o cualquiera que indique un servidor diferente al de 
FINDETER, que entre otras cosas impida el acceso directo a los documentos. 

1.37.3 Cuando el proceso esté limitado a Mipymes y el proponente no acredite la condición.  

1.37.4 Cuando el proponente persona natural, persona jurídica o uno de sus socios, accionistas o miembro de junta, o 
representante de un proponente o de un integrante de un proponente plural o apoderado/representante de una 
persona natural, ya sea en forma individual o como socio, accionista, miembro de junta o representante de una 
persona jurídica o natural, presente más de una oferta. 

1.37.5 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o uno de sus socios, accionistas o miembro de junta, o 
representante de un proponente o de un integrante de un proponente plural o apoderado/representante de una 
persona natural o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales 
de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la Ley. 

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal 
o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República.  

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal 
o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.  
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1.37.8 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal 
o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS -REDAM expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 
Colombia. 

1.37.9 Cuando el proponente se encuentre reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, 
de acuerdo con lo establecido en artículo 183 del Código Nacional de Policía y Convivencia.  

1.37.10 Cuando el proponente, sus representantes legales o sus apoderados se encuentren reportados o incluidos 
dentro de las listas nacionales con condenas ejecutoriadas o  internacionales que hagan referencia al Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo. 

1.37.11 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o 
los representantes legales o administradores de la sociedad, presenten propuesta para contratar el proyecto y 
la interventoría del proyecto o viceversa.  

1.37.12 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e 
inclusive socios o los representantes legales o administradores de la sociedad que presenten propuestas para 
una interventoría o consultoría siendo adjudicatario o ejecutando contratos de obra suscritos con Findeter o los 
patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente. 

1.37.13 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e 
inclusive socios o los representantes legales o administradores de la sociedad que presenten propuestas para 
una obra siendo adjudicatario o ejecutando contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los 
patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente. 

1.37.14 Cuando la propuesta sea ilegible o presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 
objetiva o que creen confusión.  

1.37.15 Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica 
no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva. 

1.37.16 Cuando no se presente la carta de presentación con la oferta por el proponente o no se presente suscrita por el 
proponente, tratándose de personas naturales y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales 
por el representante legal o apoderado.  

1.37.17 Cuando no se presente el documento de constitución del proponente plural con la oferta.  

1.37.18 Cuando no se encuentre suscrito el documento consorcial o de unión temporal por todos los integrantes o no se 
identifique su objeto, o no se señale el porcentaje de participación de sus integrantes, o cuando en la etapa de 
subsanación se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o cuando 
el porcentaje de participación supere el 100%  

1.37.19 Cuando no se cumplan las condiciones establecidas en las notas 1 y 2 del numeral 2.1.1.4 CONSTITUCIÓN 
DEL PROPONENTE PLURAL del requisito habilitante. 

1.37.20 Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, o cuando 
la aportada no corresponda a la convocatoria a la que se presenta.  

1.37.21 Cuando no se aporte la carta cupo de crédito al momento del cierre junto con la propuesta o cuando la carta 
cupo de crédito aportada con la propuesta no cumpla con el monto exigido en los términos de referencia. 

1.37.22 Cuando el valor del cupo crédito sea menor al valor referido en los presentes términos de referencia. 

1.37.23 Cuando el proponente no presente la propuesta técnica o la oferta económica.  

1.37.24 Cuando el valor de la propuesta no incluya IVA, si a ello hubiere lugar.  

1.37.25 Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones 
aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes 
términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores 
unitarios ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores máximos 
establecidos en los términos de referencia. 

1.37.26 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no tenga 
el alcance mínimo requerido en los documentos del proceso.  

1.37.27 Cuando el proponente omita el valor de algún precio unitario o el valor de alguna de las fases en su propuesta 
económica.  

1.37.28 Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento contrario a la Ley.  

1.37.29 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.  
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1.37.30 Cuando la propuesta, los soportes aportados con la misma o en la subsanación, siendo verificados se establezca 
que los mismos son inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con la verificación de requisitos 
habilitantes.  

1.37.31 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.  

1.37.32 Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos. 

1.37.33 Cuando curse en contra del proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal, sus representantes legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios, 
procesos judiciales relacionados con delitos contra la administración pública y/o corrupción 

1.37.34 Cuando exista en contra del proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal, sus representantes legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios, 
denuncias de tipo penal interpuestas por FINDETER o los Patrimonios Autónomos.  

1.37.35 Cuando exista en contra del proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal, sus representantes legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios, 
reporte que pueda generar un riesgo reputacional y de buena administración, previo análisis de Findeter.  

1.37.36 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 
 
1.38  CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
1.38.1. Cuando no se presenten propuestas. 
 
1.38.2.  Cuando ninguna de las propuestas resulte habilitada en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en estos términos de referencia. Así como cuando ninguna de las ofertas económicas presentadas 
cumpla con los requisitos establecidos para la oferta económica.  
 
1.38.3. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente.  
 
En cualquiera de los eventos anteriores, la entidad dará a conocer la decisión, mediante el mecanismo de publicidad 
establecido en los Términos de Referencia 
 
1.39  SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente seleccionado deberá suscribir el contrato con FINDETER, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 
a la fecha en que FINDETER le convoque a través de correo electrónico. 
 
1.40  REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Serán requisitos de ejecución del contrato, entre otros los siguientes: 
 

• El contrato suscrito. 

• Garantías contractuales debidamente aprobadas.  

• Acta de inicio conforme sea requerida. 
 
En caso de que no sea posible suscribir el acta de inicio por razones imputables AL CONTRATISTA, para el inicio del 
contrato, el CONTRATANTE emitirá orden de inicio del contrato, la cual deberá contener entre otros aspectos los 
siguientes:  
                             

1. Lugar y fecha de emisión de la orden.   
2. Identificación de las partes.   
3. Plazo del contrato.  
4. Fecha de inicio del contrato.  
5. Fecha de Terminación.  
6. Valor del contrato.  
7. Información del CONTRATISTA y del supervisor. 
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1.41  CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN DEL MISMO. 
 
Si el proponente favorecido no suscribe el(los) contrato(s) respectivo(s), deja pasar el término fijado para su 
perfeccionamiento, no constituye las garantías requeridas en el contrato, o después de firmado el contrato no cumple con 
los requisitos establecidos para la suscripción de acta de inicio, de orden de inicio o similares o no aporte en el plazo 
establecido el personal mínimo requerido o la maquinaria ofertada, FINDETER, podrá hacer efectiva la garantía de 
seriedad o de cumplimiento, si a ello hubiere lugar, y dispondrá de su valor como indemnización por perjuicios, cualquiera 
que sea la causa o causas alegadas por el proponente, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía.  
 
Esta situación dará lugar a la terminación inmediata del contrato, sin necesidad de requerimiento alguno más allá que la 
comunicación de no cumplimiento de los requisitos, y se podrá proceder a seleccionar al proponente ubicado en segundo 
orden de elegibilidad, y así sucesivamente, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, 
previa instrucción del Comité de contratación, caso en el cual, le exigirá al referido proponente la prórroga de la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato. 
  
1.42  APROBACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
La CONTRATANTE aprobará las garantías presentadas por el CONTRATISTA que se ajusten a los requerimientos, dentro 
de los tres (3) días hábiles, siguientes a la fecha de radicación de las mismas. 
 
En caso de presentarse alguna observación por parte de la CONTRATANTE, el adjudicatario deberá responder en un 
plazo no superior a dos (2) días hábiles. 
 
En el evento de no cumplir con los plazos previstos, se continuará con el proponente clasificado en segundo lugar en el 
orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
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SUBCAPÍTULO II 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO 

 
2.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
FINDETER adelantará la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico, y darán como 
resultado la habilitación o no del proponente, así: 
 

a. Verificación Jurídica: Consiste en la verificación del cumplimiento de la totalidad de los requisitos legales 
y los exigidos en los términos de referencia y conflictos de interés. 

 
b. Verificación Técnica: Consiste en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en 

los términos de referencia y el cumplimiento de los criterios mínimos exigidos desde el punto de vista de 
experiencia. 

 
c. Verificación Financiera: Consiste en la verificación de los factores de orden financiero establecidos en los 

presentes términos de referencia. 
 
2.1.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 
 
El proponente para habilitar su propuesta deberá cumplir con los requisitos de orden jurídico y aportar con la propuesta 
todos los documentos legales exigidos a continuación 
 
2.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Contiene la presentación de las condiciones generales de la propuesta, manifestaciones expresas y bajo la gravedad de 
juramento de inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones y conflictos de interés, la naturaleza de sus 
recursos y el conocimiento de las generalidades de los Términos de Referencia y del proyecto a ejecutar. 
 
La carta de presentación de la propuesta tiene que presentarse con la oferta debidamente suscrita por el proponente, su 
representante legal o el representante del consorcio o unión temporal, en la forma y con los contenidos mínimos 
establecidos en el denominado CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
2.1.1.2 ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYMES 
 
En el evento en que el presente proceso de selección se limite a Mipymes, los interesados deberán acreditar esta 
condición con su oferta, salvo aquellos que hayan solicitado y se le haya validado su contenido y en el término previsto 
en el cronograma. 
 
Conforme con lo anterior, las Mipymes colombianas deben acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por la 
ley, lo cual se verificará en los términos del artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.4 de 
la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1074 de 2015, de la siguiente manera: 
 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante o representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

c. En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

d. Los proponentes plurales: consorcios y/o uniones temporales serán consideradas como Mipymes siempre que 
sus. 
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2.1.1.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su 
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el 
cual se verificará:  
 

1. Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) 
días anteriores a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha 
de cierre, se mantendrá para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las 
adendas que la modifiquen.  

2. Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 
relación con el mismo. 

3. Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 
para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en 
caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad. 

4. Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara 
de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 
contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 
competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 
se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 
pertinente de los mismos. Los documentos requeridos deben haber sido otorgados previo al cierre del presente 
proceso de selección.  

5. Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 
Colombia.  

6. Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre inscrita en la Cámara de Comercio con cinco 
(5) años de anterioridad a la fecha del cierre de la presente convocatoria.  
Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco (5) años de anterioridad 
a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
Lo anterior excepto en los casos en que el proceso esté limitado a Mipymes, caso en el cual deberá 
contar mínimo con un (1) año de anterioridad.  

7. Término de duración: Que el término de duración no sea inferior al plazo de ejecución del contrato. No 
obstante, lo anterior, en caso de ser adjudicatario deberá mantener el término de duración de la persona jurídica 
(en forma individual o como integrante del proponente plural), durante la ejecución del contrato y cinco (5) años 
más.  

8. Revisor Fiscal: El nombramiento del revisor fiscal, en caso de que proceda.  
 
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento 
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá presentado bajo la gravedad de 
juramento.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con estos 
requerimientos.  
 
El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada jurídicamente; 
Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y 
plazos señalados por la entidad en la etapa de subsanación, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
2.1.1.4. CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA): 
 
El proponente tiene que presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas 
de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos de la siguiente información:  
 

1. El objeto del consorcio o unión temporal, debe ser el mismo del objeto a contratar.  
2. La designación de un representante o apoderado que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
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representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo remplace en 
los casos de ausencia temporal o definitiva.  

3. Domicilio de la figura asociativa 
4. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y alcance de participación de cada uno de sus integrantes en la 
propuesta y en la ejecución del contrato. 

5. La duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un 
(1) año más. 

6. La manifestación en el documento de constitución que quienes integran el Consorcio o Unión Temporal 
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, 
en las fases precontractual, contractual y poscontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 

7. Para los miembros del consorcio la responsabilidad es solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y para la Unión Temporal, limitada. 

8. Debe señalar la distribución porcentual de la participación de los integrantes en el consorcio o unión temporal 
sin que la misma supere en total el 100%.  

 
NOTA 1: Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica 
señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento 
(30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de 
los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación en la figura asociativa 
no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 
 
NOTA 2: Ninguno de los integrantes que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).          
 
2.1.1.4.1. DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán aportar 
los siguientes documentos: 

 
1. Documento de constitución del consorcio o unión temporal. 
2. Certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, que acredite la existencia 

y representación legal de cada uno de sus integrantes 
 
Nota: En caso de limitaciones o restricciones en el Certificado de Cámara y Comercio frente a la capacidad para 
obligarse del Representante Legal, deberá aportar los documentos que lo acrediten, tales como Actas del órgano 
competente, estatutos. 
 
Tratándose de personas jurídicas de derecho público, acto administrativo de creación (si aplica), resolución de 
nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, certificación de funciones, 
delegación o competencias expedido por el funcionario competente 
 

3. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 
4. De las personas(s) jurídica(s) se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

(os) representante (es) legal (es). 
5. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 
permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 
administrador de la sucursal. 

6. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 
establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del 
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 
 
Nota: Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 
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Registraduría Nacional del Servicio Civil se tendrá como documento válido. 
 

7. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 
apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por 
todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción 
exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 
poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 

 
NOTA 1: Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de una lista 
nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
NOTA 2: La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados 
en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de 
participación 
NOTA 3: Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá 
presentar solamente una oferta. 
NOTA 4: Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación 
en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 
tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.  
NOTA 5: Para efectos impositivos, a los consorcios y uniones temporales se les aplicará el régimen previsto en el Estatuto 
Tributario. 

 
2.1.1.5. INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL 

PROPONENTE. 
 
Con el fin de identificar al proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, se debe presentar 
diligenciado junto a la oferta el Formato -INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS 
INTEGRANTES DEL PROPONENTE, con los contenidos mínimos establecidos, en el cual se incluya sus integrantes, los 
representantes, representantes legales, apoderados, socios, accionistas o miembros de junta. 
 
Si la información requerida en el Formato -INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS 
INTEGRANTES DEL PROPONENTE, se encuentra dentro de los documentos aportados en la propuesta o en la 
subsanación, la misma será validada.  
 
El presente requisito podrá ser aclarado o subsanado dentro del término perentorio fijado en el cronograma del proceso, 
so pena del rechazo de la oferta. 
 
El Formato se debe presentar en formato Excel y PDF y lo diligenciará bajo la gravedad del juramento todo proponente 
persona natural, jurídica o proponente plural al momento de presentar su oferta a través del cual acreditará lo siguiente: 
 

a) El Proponente persona jurídica relacionará: sus socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, 
y representantes legales.  

b) El proponente plural relacionará: sus apoderados, representantes, sus integrantes persona natural o jurídica 
y sus socios, accionistas, y miembros de junta directiva.  

c) El proponente persona natural relacionará: sus representantes o apoderados, Si la persona natural se presenta 
de manera singular sin representantes o apoderados, no será obligatorio el diligenciamiento del formato. 
 

En caso de persona natural o jurídica integrante de proponente plural, deberá relacionar y acreditar cada uno las 
condiciones señaladas en los anteriores literales. 
 
2.1.1.6. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE 
 
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 
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En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 
representante legal. 
 
En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de 
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del 
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 
 
En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de 
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica. 
 
En caso de proponente plural, se deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante 
legal principal o del documento equivalente. 
 
2.1.1.7. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en 
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique 
que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, el 
evaluador designado por Findeter al momento de la verificación consultará los antecedentes correspondientes. 
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación 
de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportada; en caso de no aparecer registrada deberá 
acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 
esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 
 
2.1.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente 
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique 
que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado(s) para contratar en el Sistema de Información de Registro de 
Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En 
caso de no aportar el certificado, el evaluador designado por Findeter al momento de la verificación consultará los 
antecedentes correspondientes. 
 
 La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 
certificación de que trata el inciso anterior, en la cual conste que no se encuentra reportada; en caso de no aparecer 
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o 
la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 
 
2.1.1.9. CERTIFICADO CONSULTA DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -REDAM. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, «POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE 
DEUDORES. ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES», el oferente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o estructura plural deberá aportar el certificado REDAM, emitido por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de Colombia, válido y/o vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. 
 
Nota: Cuando se trate de consorcio, unión temporal o aquellas figuras asociativas permitidas en el ordenamiento jurídico 
colombiano, cada uno de sus miembros persona natural o representantes legales de las personas jurídicas o estructuras 
plurales, deberán aportar el certificado. 
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2.1.1.10. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES y REPORTE EN EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS – RNMC. 

 
El proponente, sea persona natural o como miembro de consorcio o unión temporal deberá presentar la constancia de 
consulta de antecedentes judiciales, así como del Registro Nacional de medidas correctivas, ambos suministrados por la 
Policía Nacional que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar estos certificados, el evaluador designado por Findeter 
al momento de la verificación consultará los antecedentes correspondientes. 
 
2.1.1.11.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía 
de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en FORMATO ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN, con las siguientes características:  
 

1. EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como 
ASEGURADO Y BENEFICIARIO.  

 
CONTRATANTE: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER, con NIT. 800.096.329-1 

 
2. Deberá contener expresamente el NÚMERO y el OBJETO de la convocatoria y tratándose de proponente plural, 

deberá indicar sus integrantes y porcentaje de participación.  
 

3. Deberá señalar expresamente que la aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al 
proponente, en los siguientes eventos:  

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 

términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses.  

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 

4. Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y 
tendrá un carácter indemnizatorio.  

 
5. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.  
 

6. Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del 
proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para el 
mismo.  

 
NOTA 1. Presentada oportunamente la garantía, verificado que corresponde al proceso de selección, si no 
contiene los requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanarlos, para luego 
remitir las modificaciones dentro del término perentorio fijado en el cronograma del proceso, so pena del rechazo 
de la oferta.  
 
NOTA 2. Cuando en el texto de la garantía aportada no se evidencia sin lugar a dudas el pago de la misma, el 
proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente en el cual se identifique el número de la 
póliza o la referencia de pago de la póliza allegada con la propuesta. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago. 
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NOTA 3. Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el 
proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas 
de los plazos que llegaren a presentarse en las respectivas adendas a los Términos de Referencia o con ocasión 
de la suspensión de la convocatoria. 
 
2.1.1.12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE 
 
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. 
 
En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este 
requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único 
Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN).  
 
2.1.1.13. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los 
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a 
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
 
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá declarar esta circunstancia 
bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, 
riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre. 
 
Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente manera: 
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con 

la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 
obligado a tener revisor fiscal. 

 
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración que se entiende emitida bajo la gravedad de juramento firmada 

por la persona natural (Ver Formato denominado CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL) 

 
La persona natural que se encuentre pensionada deberá manifestarlo en el Formato denominado CERTIFICADO DE 
PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

 
Nota 1: En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, 
y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 
 
Nota 2: En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 
aplica este requisito para la presentación de la propuesta, no obstante, si resulta adjudicatario deberá acreditar el pago 
de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados durante la ejecución del contrato. 
 
2.1.1.14. REQUERIMIENTO TITULACIÓN. 
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En consonancia con las normas vigentes y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de las profesiones, el representante 
legal del proponente (individual o plural) persona natural, o jurídica nacional o extranjera que pretenda participar en la 
presente convocatoria ya sea de manera individual o como proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá 
acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar el certificado de vigencia de 
matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la autoridad competente, según corresponda, el cual se 
debe encontrar vigente. El evaluador designado por Findeter en calidad de Fideicomitente de la CONTRATANTE al 
momento de la verificación podrá consultar el certificado de vigencia de la matricula profesional en el COPNIA o en las 
bases de datos a las cuales pueda tener acceso sin restricción alguna. 
 
2.1.1.15. ABONO DE LA OFERTA 
 
Si el representante legal o apoderado del proponente (individual o plural) persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá́ ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, el cual 
deberá ́ adjuntar certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por la autoridad competente, según 
corresponda, el cual debe encontrarse vigente. El evaluador designado por la CONTRATANTE al momento de la 
verificación podrá ́ consultar el certificado de vigencia de la matricula profesional en el COPNIA o en las bases de datos a 
las cuales pueda tener acceso sin restricción alguna. 
 
2.1.1.16. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL  
 
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida 
por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será 
exigible para las sociedades anónimas. 
 
La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento 
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta. 
 
2.1.1.17. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE 

LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO) 
 
Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural. En el evento de no aportar dicho 
documento, la Entidad realizará la consulta en la página web del Registro Único Empresarial y Social (RUES) a efectos 
de verificar las sanciones registradas de cada proponente. 
 
2.1.1.18. LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 
El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las 
listas nacionales con sentencias debidamente ejecutoriadas y/o internacionales que hagan referencia al Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo.  
 
En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la Entidad en cualquier 
momento consulte listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia 
al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.  
 
Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de 
lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 
convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
 
El proponente manifiesta con la presentación de la propuesta que: (i) ni él -como representante legal, ni la sociedad que 
representa, se encuentran incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y 
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Financiación del Terrorismo, (ii) los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita, y (iii) que los recursos 
recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 
El proponente con la presentación de la propuesta se sujeta a las normas vigentes y aplicables sobre prevención y control 
del Lavado de activos y Financiación del Terrorismo, y por lo tanto se compromete a cumplirlas y a implementar de ser 
necesario los mecanismos de prevención y control con el fin de detectar y reportar a tiempo operaciones inusuales y 
sospechosas. En caso de que el proponente esté, o sea relacionado con operaciones inusuales y sospechosas en materia 
de Lavado de Activos o Financiación del terrorismo, deberá informar de inmediato y por escrito para que esta proceda a 
adelantar las acciones contractuales y/o legales correspondientes a fin de establecer el impacto del riesgo y efectuar los 
controles necesarios para su mitigación, mediante la aplicación de una debida diligencia ampliada. 
 
De acuerdo con lo anterior, el proponente autoriza expresamente a la CONTRATANTE con la presentación de la propuesta 
para que en cualquier momento consulte listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a las que haya lugar, 
que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
 
2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO  
 
Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional y extranjero con sucursal en 
Colombia deberán presentar uno o varios cupos de crédito preaprobado (s) o aprobado (s), todos y cada uno de ellos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación. 
3. Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación. 
4. La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria a la convocatoria haciendo referencia 

expresamente al NUMERO y/o al OBJETO. 
5. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a treinta (30) días de antelación a 

la fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 
para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen. 

6. El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL OCHO PESOS ($548.506.008,00) M/CTE. En caso 
de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

7. Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

8. Si la entidad financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá garantizar que 
la misma se mantenga vigente hasta la fecha de adjudicación de la convocatoria, sea esta fecha la inicialmente 
prevista en el cronograma o la fecha modificada mediante adenda. 

 
2.1.2.4. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO PARA PROPONENTES EXTRANJEROS SIN 

SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 

Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente extranjero sin sucursal en Colombia, deberá 
presentar uno o varios cupos de crédito preaprobado o aprobado, todos y cada uno de ellos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera que tenga como mínimo 

calificación BBB expedida durante los últimos 12 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria por 
alguna de las siguientes calificadoras de riesgo: Standard & Poors, Fitich Ratings o Moodys. No se aceptarán 
certificaciones de cupo de crédito emitidas por bancos cuya calificación sea inferior a BBB o cuya calificación sea 
otorgada por calificadoras de riesgo diferentes a las mencionadas en este inciso. 

2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación. 
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3. Nombre completo, cargo y correo electrónico institucional del funcionario de la entidad financiera que expide la 
certificación. 

4. La certificación de cupo de crédito debe ser expedida en idioma inglés o castellano, adicionalmente los valores 
contenidos en la misma deben encontrarse expresados en dólares americanos (USD). En caso de ser expedida en 
inglés deberá adjuntarse acompañado de la respectiva traducción oficial al idioma castellano. 

5. La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria haciendo referencia expresamente al NUMERO 
y/o al OBJETO. 

6. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 
para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen. 

7. El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS (USD 164.988,00). En caso de no 
cumplir dicha condición SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 

8. Ninguno del (los) integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

9. Si la entidad financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá garantizar que la 
misma se mantenga vigente hasta la fecha de adjudicación de la convocatoria, sea esta fecha la inicialmente prevista 
en el cronograma o la fecha modificada mediante adenda. 
 

APLICABLES A TODAS LAS CERTIFICACIONES DE CUPO. 
 
No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de ahorro, ni bonos, ni 
títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias y/o cartas de crédito standby, ni cupos 
de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda a un cupo de crédito. 
 
El Evaluador se reserva el derecho de consultar los aspectos que estimen convenientes de la carta cupo de crédito. La 
carta cupo de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la adjudicación de la misma. En 
caso de que la entidad financiera confirme una disminución del valor de la carta cupo crédito exigido en los términos de 
referencia, la propuesta será RECHAZADA. 
 
En el caso que el proponente plural presente cupos combinados (en pesos y dólares) donde su sumatoria debe cumplir 
con el monto mínimo exigido en los presentes términos de referencia, se aclara que los cupos presentados con una parte 
en pesos y la otra en dólares, para la conversión de este último se tendrá en cuenta la TRM del día anterior a la fecha de 
cierre del proceso publicada en la página web de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Nota: Es de resaltar que cada certificación de cupo aportada deberá cumplir con todos los requisitos exigidos para cada 
caso, sin omitir la condición donde el o los proponentes que aporten los cupos de crédito, no tengan un porcentaje menor 
al 30% dentro de la estructura plural. 
 
2.1.3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

 
La Gerencia de Transporte y Movilidad de FINDETER, teniendo en cuenta las actividades que se desarrollarán durante la 
ejecución del contrato, su tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por la selección de un 
CONTRATISTA idóneo que ejecute el contrato con las mejores calidades, ha determinado que el proponente deberá 
cumplir con los siguientes requerimientos mínimos:  
 
2.1.3.4. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Para habilitar la propuesta se verificará si los proponentes cumplen con los siguientes criterios de experiencia mínimos 
exigidos: 
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de contratos 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuyo objeto, alcance, actividades u 
obligaciones cumpla con cualquiera de las siguientes alternativas: 
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i. Experiencia en la elaboración de Planes de Movilidad en ciudades de al menos 100.000 habitantes. 

ii. Experiencia en el diseño o elaboración o formulación o evaluación o implementación de estudios sobre 
planeación o puesta en marcha de proyectos de sistemas de transporte urbanos o interurbanos. 

 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de 
ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente 
a la fecha de cierre del proceso, que cumpla la siguiente condición: 
 

• Las certificaciones aportadas deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a UNO PUNTO 
CINCO (1.5) veces el valor del Presupuesto Estimado – PE expresado en SMMLV.  
 

• Al menos una certificación debe ser igual o superior a CERO PUNTO SIETE (0.7) veces el valor del 
Presupuesto Estimado – PE expresado en SMMLV. 

 
El proponente debe tener en cuenta que en caso de presentar certificaciones que evidencien la ejecución de actividades 
adicionales a las solicitadas, la Entidad evaluará los valores correspondientes a las actividades solicitadas para el presente 
proceso, por lo que las certificaciones deben venir debidamente desglosadas en sus valores o contar con documentos 
complementarios que soporten los valores ejecutados para las actividades aquí solicitadas. 
 
Nota 1: El valor de otros proyectos, alcances, actividades o experiencias diferentes a la solicitada aquí, NO serán tenidos 
en cuenta para efectos de acreditar la condición particular de valor.  
 
Nota 2: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como 
válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 
 
Nota 3: La Subsanación o aclaración de la experiencia específica del proponente solo podrá efectuarse sobre la 
experiencia aportada. 
 
Nota 4: Es necesario que se adjunte certificación de esta experiencia en idioma español (o su respectiva traducción), la 
cual deberá ser directamente emitida por el contratante. En cualquier caso, se deberán aportar certificaciones, actas o 
cartas emitidas por el contratante donde se incluya un buen concepto de satisfacción por los productos recibidos. 
 
Nota 5: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio 
nacional de Colombia 
 
Nota 6: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será 
válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas.  
 
Nota 7: De conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 
2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente 
convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de MiPymes con domicilio en Colombia podrán aportar máximo 5 
contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones 
de experiencia especifica exigidas. 
 
Para efectos de lo anterior, las MiPymes deberán acreditar su condición de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 y el tamaño empresarial de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen adicionen 
o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente condición solo aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación igual o superior al 10% en la respectiva figura 
asociativa. 
 
2.1.3.4.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
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A. Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia específica ejecutada en cualquier tipo de figura 
asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma individual de la siguiente manera:  
 

I. Para efectos de acreditar la experiencia específica del proponente las actividades se cuantificarán en proporción 
al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.  

II. Para el caso de uniones temporales, el integrante que pretenda hacer valer la experiencia en un porcentaje 
superior al del documento de constitución de la figura plural podrá presentar certificación expedida por la 
contratante en la que se señale el componente y/o actividad ejecutada por éste.  
 
Nota: Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en 
cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la experiencia específica que se 
está requiriendo acreditar. 
 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
 
Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la participación de los 
integrantes que conformaron el proponente plural que adquirió la experiencia y que se encuentren participando 
en el presente proceso de selección. 
 

III. El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante 
en la respectiva figura asociativa.  

IV. Podrá acumularse la experiencia específica individual para cada uno de los miembros con el fin de alcanzar el 
cien por ciento (100%) de la experiencia específica requerida  

 
B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la 
estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. 
 
C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva sucursal.  
 
D. No se aceptará experiencia derivada de contratos o proyectos escindidos.  
 
E. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el valor total 
ejecutado del contrato o proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo final 
del mismo, de acuerdo con el valor del salario mínimo colombiano vigente para dicha fecha.  
 
Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso que el proponente presente soportes tanto de la fecha de 
terminación y de la fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo final, la fecha que será tomada para la conversión, 
será la de terminación del contrato.  
 
Cuando el proponente no presente los documentos, con la propuesta o en la etapa de subsanación, que cumplan con las 
condiciones establecidas en las alternativas de acreditación de experiencia, en donde se pueda verificar el valor total 
ejecutado del contrato en SMMLV, dicho contrato o proyecto no será tenido en cuenta para acreditar este criterio de 
experiencia.  
 
Para los anteriores efectos, la entidad igualmente convertirá el presupuesto estimado de la convocatoria a Salarios 
Mínimos Mensuales Legales vigentes a la fecha del cierre.  
 
F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes alternativas:  
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Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste 
el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, 
las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato 
o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.  
 
Alternativa B. Se deberá adjuntar copia del acta de recibo o entrega final (o la que haga sus veces) o copia del acta de 
liquidación, siempre que estas contengan mínimo la siguiente información: objeto del contrato o proyecto, el valor total o 
final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como 
experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto, y deberá(n) venir suscrita(s) según 
corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.  
 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido como 
subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por 
el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el 
oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte.  
 
Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar 
el acta de terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según 
corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá 
aportar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante 
o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.  
 
No obstante, la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las 
aclaraciones u otros documentos que considere convenientes para acreditar la experiencia.  
 
En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la 
propuesta para acreditar la experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de estos solamente se 
podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.  
 
En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del proponente plural, 
éste deberá aportar el documento de constitución de la figura asociativa o acuerdo de voluntades en donde se evidencie 
dicho porcentaje.  
 
Para el presente proceso no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la modalidad de 
Administración Delegada. No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios 
Interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de la actividad u obra. 
 
En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia más de un formulario o un número mayor de 
contratos o proyectos al máximo requerido, será objeto de verificación el primer formulario que aparece en orden 
consecutivo foliado y de él los primeros contratos o proyectos relacionados en el formato 4, en su orden, y hasta el número 
máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar más de un contrato o proyecto o una certificación de 
varios contratos o proyectos y el proponente no señale o señale parcialmente en el formato los que requiere sean tenidos 
en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y 
hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
 
2.1.4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 

 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión 
temporal incluyendo sus integrantes, los representantes, representantes legales, apoderados, socios, accionistas o 
miembros de junta, cuente con cuatro (4) contratos adjudicados, celebrados o en ejecución con FINDETER o con los 
Patrimonios Autónomos constituidos por FINDETER, en los que funja como contratista o representantes legales, 
apoderados, socios, accionistas o miembros de junta del contratista o sus integrantes.  
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Para el proponente plural y los hechos anotados, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los 
contratos adjudicados, celebrados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos constituidos por 
FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente. 
 
En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta 
de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  

   
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero 
será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como 
causal de terminación del mismo, conforme a la información reportada por las Fiduciarias y por Findeter. Así las cosas, el 
proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá 
pedirse la terminación del mismo después de firmado. 
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando 
sea el único proponente habilitado.  
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, 
la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad. 
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SUBCAPÍTULO III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores. 
 
3.1.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del 
sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos. 
 
En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas. En el evento que el formato de oferta 
económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad 
procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a cada una de las Etapas y el IVA. 
 
Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas 
durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 
 
1. Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del 

AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que 
haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso. 
 
En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, 
valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya 
lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al 
peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 
 

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, 
la propuesta será rechazada. 
 

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. 
 
4. EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE 

PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO 
PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ 
AJUSTADA DE CONFORMIDAD. 

 
5. La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta 

económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación 
económica. 
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Nota 1: Se entiende por error aritmético aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación 
ha sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la 
operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la 
componen2. 
 
Nota 2: La entidad verificará aritméticamente las ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente; para dicha 
verificación la entidad tomará como valores inmodificables los precios unitarios de los ítems o actividades ofertados 
de acuerdo al formato de propuesta económica. 
 
Nota 3: La elaboración de la oferta es de total responsabilidad del oferente, por lo cual asumirá las consecuencias 
que sobrevengan por efectos de los errores cometidos y evidenciados dentro del proceso de verificación y corrección 
aritmética efectuado por la entidad, tales como: La variación del valor total de la oferta, el rechazo de la oferta o las 
posibles pérdidas económicas, no pudiendo alegar en el futuro, reajuste al valor del contrato por este motivo. 
 
Nota 4: El valor de la oferta económica será el valor de la oferta obtenido después de la corrección aritmética, siendo 
este el que será tenido en cuenta en la evaluación económica de la misma. 
 

6. El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica 
(administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)). 
 
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán 
incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso de que cualquier porcentaje del AIU presente más de dos (2) 
decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del 
porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del 
porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 
centésima del porcentaje. 
 
Por ejemplo: 

 

VALOR OFERTADO POR EL PROPONENTE 

COSTOS DIRECTOS  50.000.000,30 

ADMINISTRACIÓN (A) 26,538% 13.269.000,08 

IMPREVISTOS (I) 4,923% 2.461.500,01 

UTILIDAD (U) 5,325% 2.662.500,02 

IVA SOBRE LA UTILIDAD  19,000% 505.875,00  

VALOR TOTAL  68.898.875,41 

   

AJUSTES REALIZADOS POR LA ENTIDAD 

COSTOS DIRECTOS  50.000.000,00 

ADMINISTRACIÓN (A) 26,54% 13.270.000,00 

IMPREVISTOS (I) 4,92% 2.460.000,00 

UTILIDAD (U) 5,33% 2.665.000,00 

IVA SOBRE LA UTILIDAD  19,00% 506.350,00  

VALOR TOTAL  68.901.350,00 

 
7. Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. 

En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada. 

 
La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en 
ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local. 
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8. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las 
siguientes condiciones: 
 

a. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones 
aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los 
presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como también, 
cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores 
máximos establecidos en los términos de referencia. 

b. En caso de no contemplarse por parte del oferente, alguna exención o variación en el aspecto tributario 
local por motivo del lugar de ejecución del contrato o del bien o servicio a ofertar establecidos en los 
términos de referencia. 

 
9. Se seleccionará el método de 
 

NÚMERO MÉTODO 

1 Media aritmética 

2 Media aritmética alta 

3 Media geométrica 

4 Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
(TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos 
establecidos en el cuadro que se presenta a continuación:  
 

RANGO 
(INCLUSIVE) 

NÚMERO MÉTODO 

De 00 a 24 1 Media aritmética 

De 25 a 49 2 
Media aritmética 
alta 

De 50 a 74 3 Media geométrica 

De 75 a 99 4 Menor valor 

 
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
Nota 3: En caso de presentarse un alcance a alguno de los informes de verificación de requisitos habilitantes y/o de 
evaluación que conlleve a una nueva Apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica, la TRM aplicable será la del día 
hábil siguiente a la Apertura de Sobre No. 2, inicial. 
 

A. MEDIA ARITMÉTICA  
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las propuestas económicas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las propuestas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética.  
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

 
Dónde: 

 

= Media aritmética. 

 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de propuestas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la 
media aritmética y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
B. MEDIA ARITMÉTICA ALTA  
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la propuesta válida más alta y el 
promedio aritmético de las propuestas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las propuestas a 
dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 

 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

 

 
 
En el caso de propuestas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre 

Dónde: 

𝑋  = Media aritmética 

xi = Valor total corregido de la propuesta i 

n  = Número total de las propuestas válidas presentadas 

Dónde: 

𝑋 𝐴  = Media aritmética alta. 

𝑋  = Media aritmética. 

𝑉𝑚𝑎𝑥  = Valor total corregido de la propuesta más alta dentro del rango comprendido entre la media aritmética y el 
presupuesto de la presente convocatoria 

Dónde: 

𝑋 𝐴  = Media aritmética alta. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i habilitadas. 

i  = Número de propuesta 
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la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
C. MEDIA GEOMÉTRICA  
 
El cálculo de la media geométrica de obtendrá mediante la siguiente fórmula: 
 

  
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada proponente mediante el siguiente 
procedimiento:  
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica: 
 
Obtenida la media geométrica, se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 

 
 
En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media geométrica se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media geométrica y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
D. MENOR VALOR  
 
Consiste en establecer la propuesta económica de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las propuestas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la 
aplicación de este método el grupo evaluador procederá a determinar el menor valor de las propuestas habilitadas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Ponderación de las propuestas por el método del menor valor: 
 
Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 

 
 
Dónde: 

 = Valor total corregido de la propuesta con el valor más bajo dentro de las propuestas habilitadas 

 = Valor total corregido de cada una de las propuestas i que se encuentran por encima de VMIN, y que fueron 

Dónde: 

𝐺  = Media Geométrica. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i habilitadas. 

i = Número de propuesta. 
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habilitadas. 
i = Número de propuesta. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 
1. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con 
las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de 
las correcciones efectuadas, así como de la asignación de puntaje (orden de elegibilidad)  de conformidad con el 
método de evaluación, el cual será remitido en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de 
selección. 

 
Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular 
observaciones a dicho informe, sin que, en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas  
 
11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES. 

 
Una vez realizada la ponderación económica de las propuestas habilitadas con el método que correspondió 
asignándoles puntajes, se procederá a realizar la evaluación de este criterio, así: La entidad tendrá en cuenta las 
cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral impuestas o 
declaradas en los contratos en los cuales el proponente (individual o integrante de su estructura plural) haya ostentado 
la calidad de contratista. Así mismo, las demandas efectuadas a los contratistas de FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos en los que Findeter sea Fideicomitente por siniestro de garantías en relación a la ejecución de contratos 
con FINDETER o los Patrimonios Autónomos en los que Findeter funja como Fideicomitente.  
 
Si llegare a conocerse esta información después de la adjudicación del contrato, procederá a adjudicarse la 
convocatoria al proponente ubicado en el segundo lugar del orden de elegibilidad, o si llegase a conocerse esta 
información después de firmado el contrato, éste tendrá que cederse al proponente ubicado en el segundo lugar del 
orden de elegibilidad o se dará por terminado.  
 
La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de apremio, multa, 
o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en 
contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.  
 
La entidad descontará VEINTE (20) PUNTOS al proponente por CADA incumplimiento o terminación unilateral 
declaradas dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en contratos en 
los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista.  
 
La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente (individual o integrante de un proponente plural) 
por cada demanda presentada ante la jurisdicción civil, contenciosa administrativa o tramite arbitral, que curse en su 
contra o sean promovidas por el proponente (individual o integrante de un proponente plural), con ocasión de 
contratos en los cuales el proponente (individual o integrante de un proponente plural) haya ostentado la 
calidad de contratista con FINDETER o los PATRIMONIOS AUTONOMOS en los que FINDETER funja como 
FIDEICOMITENTE. 
 
La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA reclamación o solicitud de ocurrencia de siniestro 
de garantías en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista con FINDETER o 
los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS en los que FINDETER funja como FIDEICOMITENTE. 
 
La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del 
presente proceso de contratación. 
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Para el caso de uniones temporales y consorcios este descuento se efectuará por CADA cláusula penal de apremio, 
multa, o sanciones; o declaración de incumplimiento, terminación unilateral y demás eventos descritos anteriormente, 
impuestos o declarados a cada integrante (Proponente dentro del presente proceso).  
 
Se consultarán y analizarán las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, sus representantes 
legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios, cuenten con alguna anotación vigente de obra 
civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontarán DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA anotación. 
 
Los descuentos de que trata este numeral se efectuará del puntaje obtenido por el proponente en la evaluación de la 
propuesta económica.  
 
Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma 
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este 
registro. En el evento de no aportar dicho documento, la Entidad realizará la consulta en la página web del Registro 
Único Empresarial y Social (RUES) a efectos de verificar las sanciones que estén registradas de cada proponente.  
 
Para los efectos de descuentos, se consultarán, adicionalmente, otras fuentes o entidades en las que se verifique los 
anteriores factores así como en las BASES DE DATOS DE DENUNCIAS, APREMIOS, MULTAS Y SANCIONES de 
FINDETER y de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS en los que FINDETER funja como FIDEICOMITENTE. 
 
Una vez aplicado el criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores, con el puntaje total obtenido se 
procederá a establecer el respectivo Orden de Elegibilidad. No conformarán orden de elegibilidad aquellos 
proponentes que obtengan un puntaje total inferior a SETENTA (70) PUNTOS, una vez aplicado el criterio Evaluación 
Factor de Cumplimiento Contratos Anteriores. 

 
12. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Las observaciones presentadas al informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 
podrán ser resueltas antes o concomitante con la publicación del Acta de Adjudicación que contiene el INFORME 
DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) – 
SELECCIÓN DE CONTRATISTA, señalando expresamente si se aceptan o rechazan las mismas. 
 
Atendidas las observaciones, Findeter presentará el resultado de la evaluación económica junto con el orden de 
elegibilidad al comité de contratación, con el fin de que se surta la aprobación del orden de elegibilidad y con ello, se emita 
la recomendación de adjudicación de conformidad con el resultado obtenido de la evaluación efectuada. 
 
FINDETER seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de 
adjudicación, según corresponda, con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las 
ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Asuntos Contractuales de 
FINDETER. 
 
La entidad dentro del término establecido en el cronograma publicará ACTA DE ADJUDICACIÓN que contiene el Informe 
Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad). 
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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Señores 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 
Calle 103 # 19-20. 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-GCUNDINAMARCA-C-005-2025 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es CONTRATAR “LA ACTUALIZACIÓN O FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
SEGURA DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS POR LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA” 
 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:  
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre preguntas 

y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos 
en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que 
se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su 
estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando la 
entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con 
lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección. 
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo 

desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de 
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción 
del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y 
profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos, 
así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de 
conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.  

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 
-  No he tenido relaciones comerciales con el interventor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) 
años.  
- He tenido las siguientes relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los últimos tres (3) 
años _________________________.  
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- En caso de no conocerse el interventor del proyecto al momento de presentar la oferta, me comprometo a actualizar 
esta información una vez se conozca informando las relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años con el 
interventor o los integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda. 

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria 
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus 
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 
favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el proceso de la presente convocatoria.  

14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente 
convocatoria y nos sea solicitada.  

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga 
las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica 
para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga 
las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.  

17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ______ folios 
correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 
susceptible de comprobación.  

18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición 
constitucional o legal, excepto los siguientes:  

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento 
contenido a folios ________.  
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento 
contenido a folios ________.  
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento 
contenido a folios ________.  
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es 
pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.  
 
19. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se recolectarán en el 

FORMATO - INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de contratos, conflicto de interés y 
para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados con la acreditación.  

 
20. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y normas 

concordantes, se diligenció el Formato No. 6 - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES.  

 
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es 
pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.  
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
Nombre o Razón Social del Proponente: ___________________________  
Documento de identidad o NIT: ____________________________________  
Representante Legal: __________________________________________  
País de Origen del Proponente: __________________________________  
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(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes).  
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección: ____________________________________________  
Ciudad: ______________________________________________ 
Teléfono(s): _________________________Teléfono Móvil: ______________________  
Correo Electrónico: ___________________________  
Atentamente,  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
Firma: ________________________________________  
Nombre: ______________________________________  
C.C.: _________________________________________  
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado).  
 
NOTA:    Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto. 
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo 
_______________________________ (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Arquitecto, con Matrícula Profesional 
No. __________________ y C. C. No. ___________________ de _____________________, abono la presente 
propuesta”. ________________________________________________ 
(Firma de quien abona la propuesta) 
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FORMATO 2   
INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE 

 
Se publica como anexo de la convocatoria “INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE 

LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE” 
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FORMATO No. 3 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 
Ciudad y Fecha: _________ 
 
 
Señores 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER. 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-GCUNDINAMARCA-C-005-2025 
 
Objeto  
CONTRATAR “LA ACTUALIZACIÓN O FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA 
DE LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS POR LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA” 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural Representante Legal ____ Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit. 
________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad 
social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente 
a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para 
el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por 
las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural Representante Legal ____ Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit 
________, declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado al pago de seguridad social y aportes 
parafiscales, por no tener personal a cargo.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural Representante Legal ____ Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ 
, certifico el pago de los aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo 
declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en 
Salud.  
 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la 
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado 
a tener revisor fiscal.  
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes.  
 
Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No_____  
 
Atentamente, 
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__________________________________ 
Revisor Fiscal y/o Representante Legal 
Matricula Profesional (Si firma el Revisor Fiscal) 
CC. 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el 
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 3.  
 
** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 
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FORMATO No. 4 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
 

OBJETO:  

 PROPONENTE: 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. No. OBJETO 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACI

ÓN. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

1        

2        

3        

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser 
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a 
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.  
 
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el 
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 
 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de 
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá 
subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, 
aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 
 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información 
que falte. 
 
Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de 
las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.  
 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y 
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de 
mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
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FORMATO 5 
PROPUESTA ECONÓMICA  

Se publica como anexo de la convocatoria “FORMATO No. 5 OFERTA ECONÓMICA” 
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FORMATO 6 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta 
contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme 
al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la 
Entidad] de lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales 
soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer 
efectivo el factor de desempate previsto en los términos de referencia, relacionados con la acreditación de ser 
víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate 
para la acreditación de una mujer víctima 
de violencia intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población indígena, 
negra, afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar 
discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 
promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 
de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo 
el criterio de desempate previsto en los términos de referencia, relacionados con la acreditación de ser víctima 
de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, 
o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los 
siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos.  
 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
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d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 

normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que 
haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] para la 
atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir 
el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir 
página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi información personal 
de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se encuentra la 
Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la 
suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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ANEXO – FORMATOS DE DESEMPATE 
 
FORMATO A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el 
que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que 
la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal y, por tanto, no se podrá publicar] 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 
la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con 
los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de 
Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de 
familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la persona 
jurídica (Incluir nombre y documento de 

identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
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FORMATO B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT __________, certifico que tengo vinculado 
en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad 
enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados con una anterioridad no inferior a un año, para lo cual adjunto el certificado 
expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener 
vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al plazo de ejecución del contrato. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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FORMATO C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 
 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en 
su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, 
este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados 
de cada uno de sus integrantes] 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar 
si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de 
edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  
 

Número total de trabajadores vinculados a la 
planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 

que hayan cumplido el requisito de pensión 

  

  

  

  

 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales] 

Número total de trabajadores vinculados a la 
planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de pensión de 

los integrantes del proponente plural 

  

  

  

  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

______________________________________ 
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[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural]  
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FORMATO C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 
 
[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no 
es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 
 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica 
o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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FORMATO D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá 
publicar] 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 
de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 
 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores 
vinculados a la nómina] 

 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula 

de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según 
corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 

Nombre completo Número de identificación 

  

  

  

 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 

antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. 
 
  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural]  
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FORMATO E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 
REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 
en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En 
el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se 
ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal y, por tanto, no se podrá publicar]. 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 
ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo 
con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación 
de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente 
en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 
o el alcance o condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

  

 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA 
JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 
del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona 
jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o 
asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está 
sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar] 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 
ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el 
documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona 
jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
 

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 
o el alcance o condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

  

 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO 
DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente 
plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la 
condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  
 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 
se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 
reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar] 

 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 
la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente 
plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las madres cabeza de familia o 
personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y documento de 
identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 
o el alcance o condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

  

 
[Para la acreditación de desempate establecida en los términos de referencia incluir la siguiente redacción:] 
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 
identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 
integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada 
como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales 
vigentes.  
[Para la acreditación de desempate establecida en los términos de referencia incluir la siguiente redacción:] 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 
 

__________________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 
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FORMATO H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
 
Ciudad y Fecha: _________   
  
Señores  
[ 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
] 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA ________________________ 
  
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es: ___________________________________________________________________________________ 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las 
empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el 
número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la 
razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que 
de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 
 

___________________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 
 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 
 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 
 
 


